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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
:ñe&l decreto modificando en la forma 

que se indica el artículo 3.° del líeal 
decreto de 23 de Agosto de 1923, que 
suprimió la Escala de tierra:— Pági
na 1554.

Presidencia del Consejo de M i
nistros. 

"Real orden disponiendo se publique en 
'este periódico oficial la relación de 
bajas ocurridas durante 'el mes de 
Octubre último en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles.— Pá
ginas 1554 y 1555.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
Se inserta.— Páginas 1555 y 1556.

Otra, circularf aprobando, con carácter 
definitivo, el Reglamento4 que se in 
serta, de aplicación del Real decreto- 
ley número 1.567, creando y convo
cando la Asamblea Nacional, en sus
titución del provisional aprobado 
’pdr Real orden circular de 20 de 
Septiembre de 1027.— Páginas 1557 
a 1563.

Real orden nómbrando Maestro Arme
ro He la Guardia,';Colonial del Golfo 
dé Guinea al Maestro Armero de 
tercera clase D . Vicente Lankirón

. Torner.— Página 1563.

Ministerio de Justicia y Cuito.

Real orden (rectificada) nombrando 
Secretario ele Ja Audiencia de Lugo 
■'a D. Vicente de la Guardia y Dávín. 
Página 1563.

Ministerio del Ejército.
•!j leal orden disponiendo que el Coman

dante de Caballería D. Juan Jordán 
W  Urdes y Patino, Marqués de Ay-

merieh, nombrado Agregado M ilitar, 
a la Embajada y Legaciones que se 
indican, quede en situación de dis
ponible en la prim  era RegiÓné— Pá
gina 1563.

Otra, circukér, dando las gracias a la 
Compañía del Ferrocarril de Madrid 

, a Aragón, por su amor y patriotismo 
al Ejército, al aceptar la Cartera M i
litar de identidad para viajar por 
sus líneas, con tarifa reducida, el 
personal de Jefes y Oficiales de la 
escala de complemento honorario de 
ferrocarriles.— Página 1563.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que el Tenien

te de navio D. Juan José de Jaure-. 
gui y Gil Delgado, visite les Centros 
de Aeronáutica de los Estados Uni
dos que le indicarán.— Páginas 1563 
y 1564.

Ministerio de Hacienda»
Real orden disponiendo que en las In 

tervenciones de los puertos francos 
del Norte de Africa no se exija la 
prestación de la garantía que para 
los tránsitos de tabaco determina la 
regla segunda del artículo 173 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas.—  
Página 1564. ,

Otra declamando legalmente constitui
da la Caja para el fomento de la pe- 
qiieña propiedad.— Página ,1564. , 

Otra concediendo tres fueses de licen
cia para asuntos, propios a D. Ma
nuel Cortezo y Collantes, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.— Página 1564.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden adjudicando, definitiva- 

mente a “Sucesores de Rivadcneyra, 
S. A .”, la subasta de los servicios 
de publicación de la G aceta  d e  Ma
d r id  y de la Guía Oficial de España, 
para el quinquenio de 1.° de Enero 
de 1929 di 31 de Diciembre de 1933. 
Página 1565,

Otra relativa a ¡a. facultad otorgada a

los Inspctores provinciales dé Sariti 
dad para la imposición de multas.— 
Página 1565.

Ministerio de Instrucción pública 
y Belfas Artes.

Real orden disponiendo sé adquieran 
a D. Ahgel Esbandón Días, represen* 
tanto de la Casa Molina, lg  vn/áqúi* 
ñas de escribir marca “Mercedes” .—  
Páginas 1565 y 1566.

Otra ídem se eleve a definitivo él ca
rácter provisional de la ampliación 
de Secciones y graduación de las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se inserta, —  Pdgin&a 
1566 y 1567.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reah orden concediendo la descalif ica* 

ción de barata a las tres casas qué 
proyectaba constniir doña María Fe* 
rrer, en la barriada de Son España* 
leí, de Palma de Mallorca. —  Página 
1568.

Otra nombrando a D, Antonio García 
Valladares Vicepresidente primearé 
del Comité paritario de PeluquerjoM 
de Madrid.— Página 1&68.

Otra disponiendo que los Comités pa*. 
rítanos, para la redacción de sus 
presupuestos, se atengan a las reglas 
dictadas por la Dirección general dé 
Previsión y Coloraciones, en svt 
circular número 1.—Página 1568#

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden dictando las reglas qué H  

indican relativas a la venta de se* 
millas.—Páginas 1568 a 1571.

Obra disponiendo que los fabricante* 
de pan y las Sociedades anónimas di 
panificación, de Bilbao, constituya% 
un Consorcio parala adquisición dé 
harinas y venta del pan que fabru 
quen, y nombrando un Cornil# eje-, 
cutivo compuesto de cinco miente 
bros que representarán a toda la fa< 
bricación.— Página 1571.

Otras concediendo a los señores qué, 
se mencionan las autorizaciones qu$ 

indican.— Páainm 1571 'a 1573* ¡
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Administracion Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.— Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública. -— Convocando a Las 
'agrupaciones de Cámaras de Comer
cio, d: Industrias, Agrícolas, de la 
Propiedad, Asociaciones de profesio
nes literales y Asociaciones obreras 
para los fines que se iiidbca'ih— Pá
gina 1573’ 

vi ¡ ¿narro.— Di re-ación general de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos a los 
individuos que se mencionan, decía- 
tmelos inútiles para el servicio.—Pá
gina 1573.

Marina..—¡Dirección general de ve
jación .— Aprobando en principio la. 
ástrihución de 5.016 toneladas d& 
ecúrga en la forma que se inserta,—  
Página, 1574.

Fom’ento,-—Dirección generad do Obras 
púhlioas.— Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo al Torrero de\

faros, afecto al de Cutiera {Valen
cia), D. José Penachera López,—  
Página 1574.

Anunciando hallarse vacante una pla
za de Ingeniero Jefe de la División  
H idráu lie a del G iiadalquiv ir,— Pag i - 
na 1574,

Conservación y reparación de carre
teras. —  A djuáic aciones definí l i vas 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 1574.

Sección de Puertos.— Aprobando el 
presupuesto de 3.900 pesetas para 
ios gastos de viaje que habrá de 
efectuar el Profesor de la Escuela 
de Caminos D, llamón 11 ernández, 
para los fines que se menconan.—■ 
Página 1575.

Concesiones.— Concediendo a la “ Com
pañía Eushalduna de construcción y 
reparación de Buques” , domiciliada 
en Bilbao, autorización para insta
lar una vía férrea en el muelle de 
Churruca,— Página 1575.

Dirección general de Ferrocarriles y

Tranvías y Trasportes por carrete-* 
ra.— Personal y Asuntos generales.™ 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Antonio Sáez Alarcórti 
Interventor de línea del Estado en, 
la explotación de ferrocarriles, afee-, 
lo a la, segunda División. —  Página 
1576,

E conom ía  Na c io n a l , —  Consejo de la  
Economía Nacional.— Sección de De^ 
íensa de la Producción.— Petición dé, 
auxtíos para las industrias qué, sé 
citan.— Página 1576.

Dirección general de Agricultura.—  
Personal. —  Concediendo un mes dé 
licencia por enfermo a D . Eduardo, 
Guerrero del Valle, Guarda según* 
do de la Sección de Explotación del 
Instituto Agrícola de Alfonso X//.—i 
Página 1576.

A n e xo  tjnigo. —  B o ls a . —- Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n s

CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.
Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  Civ il  dEi * 

T r ib u n a l  Su pr e m o . —  Princip io del 
pliego 56.

PARTE OFICIAL

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
íq. I>. g.), S. M. la R ein a  Doña Vicio- 
ña Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Je ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924 suprimiendo la Esca- 
la de tierra, no tuvo en cuenta al 
lijar las condiciones del personal que 
debía prestar sólo servicios de tierra 
más que a lo-s que alcanzasen deter
minadas edades, incompatibles con la 
actividad de la vida de a bordo; pero; 
como la experiencia ha venido a de-: 
mostrar la conveniencia de que. que
den también para el servicio indica^ 
do aquellos Jefes que, careciendo de 
ja aptitud profesional indispensable 
para el mando de buque, posean cunan 
plidamente las necesarias para los 
^esüiios de tierra, a subsanar esta

f  ■
•panisión tiende la modificación -del ar

tículo 3.° del citado Real decreto, que 
el que suscribe, de conformidad con 
lo consultado por la Junta superior 
de la Armada, tiene el honor de ele
var a la superior aprobación de V, M, 
en el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 5 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mateo  Ga r c ía  y  de lo s  R e y e s .

REAL DECRETO

N úm. 2.273.
A  propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el artícu-i 
lo 3.° de Mi Decreto de 23 de Ages-; 
to de 1924 quede redactado en la 
forma siguiente:

“Articula 3.° Los Jefes y Oficiales 
que alcancen las edades determina
das en el párrafo tercero; del. citado 
artículo 4.° de la ley de 1908, así 
como los que no tengan aptitud pro
fesional para servicios de mar, de
clarada por la Junta de Clasificación, 
no podrán obtener destinos de em
barco, y  desempeñarán tan sólo los 
de tierra, Los Capitanes de navio que 
alcancen la edad señalada para ellos 
[en el mismo artículo, no podrán as-r

cender al empleo de Contralm irante 
Dado en Palacio a cinco de Dfe ' 

cíemibre de mil novecientos vsintíJ 
ocho.

ALFONSO' '•

El Ministro de Marina,
Mateo  Ga r c ía  y  de los R e y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 2.300.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 

ha tenido a bien disponer se publfc 
que en la G aceta  de M adrid  la re^ 
lación de bajas ocurridas durante ’e$ 
mes de Octubre última en el Oujerpi 
de Porteros de los Ministerios civi- 
les. 

De Real orden lo digo a V. E„ parsg 
su conocimiento y efectos, Dips gif&Ef 
de a Y. L  muchos años. Madrid, $ 
d.e Diciembre, de 1928. , ^

PRIMO Efe REVIRA

Señores Ministros de los B e p á l l i^  
m entes piviles y  Oficial ipayog 3j£ 
la Presidencia del Consejo ¡dé J p í  
nistros,
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RE AL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 2.302.

Exorno. Sr.: En virtud de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real* 
decreto-ley núm. 1.567, de creación 
¡y convocatoria de la Asamblea Na-, 
oionai y de conform idad con lo 
acordado por el Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r , 
vido aprobar, con carácter defini
tivo, al a d ju n to  R e g la m en to  de, 
aplicación del mencionado Real 
;decreto-ley, para que rija , a p a r tir  
de su publicación en la Gaceta , en 
¡sustitución del provisional apro-- 
jbado por Real orden circular n ú 
m ero 1.200, de 20 de Septiembre de 
1027; debiendo la presente Real 
"¿disposición quedar incorporada al 
p i t a d o  Reglamento definitivo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
(fa su conocimiento y efectos con
siguientes. tíios guarde" a.V. E. m u- 
’c¡hos años. Madrid, 7 de Diciembre
de 1928. • -

PRIMO P E  RIVERA
Señores... . ” 
R EG LA M EN TO  DEFINITIVO D E L A  

A SAM BLEA  NACIONAL

TITULO PRIMERO 
De la A sam blea  y  de. los A sam ble ís tas

Artículo 1.° La i i s t a de Asaí^~ 
bleístas publicada en la B a c e t a  d e  
•Ma d r id  de 5 de Octubre de 192/, * 
los ceses y nombramientos nomina
les de los mismos acordados en con
gelo de Minitros y que después se ha
yan' publicado o se publiquen de Real
drden en el m i s m o  periódico ohcidM 
bastarán para acreditar la calidan ue 
tales Asambleístas, después de com- 
|>robadd debidamente por los mismos 
su personalidad.

Artículo 2.° El límite máximo que 
pueda alcanzar el nújiiero de Asam
bleístas que han de integrar la Asam
blea Nacional será el de 400, y a e la 
podrán pertenecer, mdistintaihentc, 
varones y hembras solteras, viudas o 
¡casadas, "éstas debidamente autoriza
das por sus maridos, siempre que los 
mismos no pertenezcan á la Asam
blea. Los miembros de ésta deberán 
ser todos españoles, mayores de vein
ticinco años y no haber sufrido con
dena, y tendrán tratamiento de se
ñoría.

Sólo en el caso de que el número 
rde Asambleístas * llegue a 's e r  menor 
de 326 estará obligado ei Gobierno a 
hacer nuevas designaciones, dentro' de 
los límites que se señalan a continua
ción.

Artículo 3.® La composición de la 
Asamblea se sujetará á.las siguientes 
normas: • ' .

Primera. Un representante muni
cipal y otro provincial;, por cada una 
de las provincias españolas. ., ■ ^

Segunda. Un representante por ca

da organización provincial d« 'Unión 
Patriótica.

Torrera. L o s :  representantes del 
Estádo a quienes se confiera carácter 
de' Asambleístas.

Cuarta/ R-epr'es'eniación, por dere
cho propio, a virtud de la.s categorías 
que se ostenten y cargos que se ejer
zan; y

Quinta. Representación de la cul
tura, la producción, el ¿rabajo,' el co- 

' mercio y demás actividades de la vida 
nacional.

Artículo 4,° La representación mu
nicipal de cada provincia ha de . re
caer en un Alcalde o Gonce ja), y su 
elección se realízárá directamente" p o r '« 
medio de papeleta escrita y firmada 
e n t r e  los representantes que los 
Ayuntamientos, a m¡ o d o de únicos 
compromisarios, hubieren designado. 
La elección tendrá lugar en, la capi
tal de la provincia, sin que exija la 
presencia de los votantes, y será di
rigida y escrutada por úna Mesa pre
sidida por el Gobernador civil o quien 
h a g a sus veces,' dos Concejales clel 
Ayuntamiento de la capital q u e  no 
sean compromisarios y *dos de fuera 
de la capital que sí lo sean.

La representación de las Diputacio
nes provinciales, la ostentará el que, 
perteneciendo a ellas, sea 'designado 
por la mayoría en .•• lección ordinaria*

La representáción ele Jas Uniones 
Patrióticas corresponderá a los que 
sean Presidentes -provinciales de las 
mismas.

Artículo 5.a La representación del 
Estado corresponderá a ios Directo-1 
res generales y representantes de 
Consejos, Patronatos u otros organis
mos que tengan categoría similar y 
el Gobierno designe, y no será renun- 
ciable para los titulares de estos car
gos mientras los desempeñen.

Los Ministros de la Corona no per
tenecerán a la Asamblea, pero podrán 
intervenir en la labor de ella, tanto 
en las Secciones y Colusiones como 
en l a s  sesiones plenarias, teniendo 
puesto especial^ exclusivo,:v re le v a 
do en éstas. y .

Artículo 6.a Corresponde la repre
sentación por 'derecho propio a los 
Capitanes generales d e 1 EKni t o  v 
Armada.

Presidentes del. Consejo de Estado, 
T r i b u n a l  Supremo de Justicia., de 
Guerra y Marina y de Hacienda pú
blica, y de la Diputación de la Gran
deza.

Arzobispos. .
Fiscal del Tribunal Supremo y del 

Tribunal de la Rota.
Gobernadores del Banco de Espa

ña e Hipotecario y del de Crédito Lo
cal.

Presidentes de los Consejos de Tra
bajo, Instrucción pública, Superior de 
Fomento, Superior Banoario y Ferro
viario y, además, quienes ejerzan en 
Madrid y Barcelona los cargos dé Ca
pitán general, Gobernador civil, .Obis
po, .Presidente • de la Diputación, Al
calde, Presidente de la Comisión or
ganizadora de Somatenes, , (Rector de 
la Universidad y Almirante J-e-fe de 
la Jurisdicción lie Marina en la Corté.

Y también el Presidente y Secreta
rio general del Comité nacional de la

Unión' Patriótica; Presidente y Vó-: 
cales do la Comisión permanente de 
la general de Codificación y Conse
jeros permanentes deLtlqnáejo de Es
tado.

Artículo 7.® La representación 
actividades a que se refiere la regia 
te rcera‘del artículo 3.® será desigm - 
da libremente pob el Gobierno, e& 
cuanto se refiere a las personas, pe
ro ateniéndose a que Rengan ponde
rada representación en la Asamblea 
las  ̂Academias Española, de la His- 
toriaf de Bellas A rtes'de San F er
nando, de. Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales; de Ciencias Morales y 
Políticais, de Medicina y de Ju risp ru
dencia; la Enseñanza, en sus distin
tos grados; la Agricultura, la Indus
tria y el Comercio, en su 'trip le  m a
tiz patronal, técnico y .obrero; la 
Prensa y, en general^ todo cuanto 
pueda representar manifestación o 
pugna de importantes intereses ciu
dadanos, aunque no se mencionen 
expresamente en este artículo.

Artículo 8.® La pérdida de la con
dición de Asambleísta tendrá lugar 
en uno de los casos siguientes:

Por petición del titular del cargo*
Por acuerdo dé la Asamblea, en el 

que han de tom ar parte más de U 
mitad de sus miembros y de ello* 
votar la separación más de las tres 
cuartas partes. A

Por condena. I í  ;
Por cese en los cargos qué llevan 

anejo el nombramiento de Asam
bleísta. ■ „ . '

Artículo 9.° La pérdida de la con
dición de Asambleísta por la causa 
expresada eil el párrafo último de! 
artículo anterior se producirá en la 
forma que se expresa a continua
ción:

TjO& miembros de la Asamblea Na
cional designados por derecho propio 
en virtud de las categorías que os
tenten o de los cargos que ejerzan, 
perderán la condición de Asambleís
tas cuando dejen de ostentar aquéllas 
o de desempeñar los cargos que die
ron origen a su nombramiento.

Loe representantes del Estado ü 
quienes se hubiera concedido el ca
rácter de Asambleísta dejarán de for
mar parte de la Asamblea Naciona: 
al cesar en los cargos que motivaron 
su designación.

Los Asambleístas en representación 
de las organizaciones provinciales de 
Unión Patriótica dejarán también de 
formar parte de la Asamblea Nacio
nal cuando fueren sustituidos en el 
puesto o, categoría que ostentaban en 
dichas organizaciones y que hubieren 
dado origen a su nombramiento co
mo Asambleísta.

El cese en los cargos de Conceja) 
o Diputado provincial por simple des
titución gubernativa, no fundada 
motivos de orden penal, no llevaré 
aneja la pérdida de la représcr\taciór 
que se ostente- 0n la Asamblea, bas
tando para conservar dicha represen
tación que el interesado manifieste á» 
Presidente de aquélla, dentro de lo.- 
diez días siguientes a la publicación 
oficial del cese en el cargo niunieb*. 
pal o provincial, su voluntad de se* 
muir Defeneciendo a la Asamblea. M
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'Presidente lo comunicará inmediata-, 
ájente al Gobierno.

El ceso en los cargos antes expre
sad os p o r re n u no i a, 1 n c om p at ib i 1 irla d 
a otra causa que no sea la mencio
nada en eJ párrafo que antecede, pro
ducirá la pérdida de la condición de 
Asambleísta tan pronto como baya 
sido elegido el sustituto.

Artículo 10, ida Asamblea será el 
'árgano único de comunicación con el 
«Gobierno para que éste proceda a 
■dictar y publicar las Reales órdenes 
de alfas y bajas de todos lois Asam
bleístas.

Las bajas y9 en. su caso, las altas 
que procedan "de los roprersentant.es 
de los Ayuntamientos y de las Dipu
taciones provinciales, serán comuni
cadas directamente a la Asamblea noi 
ios Gobernadores y Presidentes de 
Diputación respectivos; las de los re
presentantes ele las Uniones Patrióti
cas, por el Presidente del Comité E je
cutivo Nacional; los de los represen
tantes del Estado y representantes 
por derecho propio no necesitarán 
-comunicarse especialmente a la Asam
blea cuando el nombramiento o ceee 
-que haya de’ producirse se derive de 
una disposición publicada en la Ga
c e t a . . t. . .

Los representantes de las activida
des de . la vida nacional, cuando ha
yan de cesar en la Asamblea, comu
nicarán por sí miemos su baja a éste 
organismo.

Artículo 11. La Asamblea tiene 
como función primordial preparar el 
anteproyecto de Constitución y  sus 
leyes com o 1 ementarías.

Podrá, asimismo, estudiar propues-: 
itas y proyectos de palpitante actúa-* 
lidad, bien por encardo del Gobierno, 
bien por iniciativa propia.

Será igualmente facultad de los 
Asambleístas d irigir ruegos y  pre
guntas a los ministros y  fiscalizar an
te los Plenos la actuación del Gobiern 
no por medio de interpelaciones.

Harán llegar al Gobierno^ por conte 
duelo de la Mora presidencial, cuan
tas deficiencias, errores o irregulari
dades acuse la Administración pú
blica.

Artículo 12. Los anuncios de rue
gos y preguntas e intepelaciones, con 
indicación de la materia sobre  ̂ que 
versen, se comunicarán por escrito al 
Prsidente de la Asamblea, quien, a su 
vez, trasladará el anuncio al Ministro 
b quien corresponda, el cual manifes
tará en el plazo de ocho días si la 
acepta o- rechaza.

Artículo 13. Guando el Gobierno 
¿onñdere conveniente realizar inspec
ciones de conjunto sobre determina
dos servicios u organismos del Estado, 
Provincial o municipal, solicitará del 
Presidente de la Asamblea la desig
nación de Comisiones compuestas do 
un mínimo de iros asambleístas y un 
máximo de nueve, que, con plenos

eideres y  las mayores facilidades* 
realizaran la inspección, dando cuenta 
& la Presidencia do la Asamblea, y és- 
fea ai Gobierno, cuando parezca llega- 
#0 el momento de intervenir judi
cial -o aéknini str a ti v aro ente, cuya funr 

se ejercerá por los organismos 
MÍ ec nados.

Artículo 14. Los designados asam
bleístas gozarán de completa libertad 
para la exposición de opiniones per- 
linenies a los asuntos en que inter
vengan en los actos regí amen tari os de 
la Asamblea, sin otra limitación que 
la que imponga, tanto en ios plenos 
como en las lecciones, la autoridad 
de los respectivos Presidentes, en 
aplicación de este Reglamento. No go
zarán de ninguna otra garantía ni pri
vilegio, pero en todo caso su deten
ción en cualquier lugar o .por cual
quier motivo, obligará a dar inmedia
to conocimiento del caso ai Presiden
te de la Asamblea, quien podrá reca
bar el de las actuaciones gubernalG 
vas o judiciales que se deriven de la 
detención.

Artículo 15. Los Asambleístas que 
residan fuera de Madrid devengarán 
en concepto de dietas de asistencia a 
los plenos, 50 pesetas por cada uno 
y otras 5Q por asistencia a las Sec
ciones o Comisiones de. que formen 
parte, y  tendrán pase de libre circu
lación de primera clase en loa ierro-: 
carriles entre el punto de su residen-, 
cia habitual y Madrid.

Los Asambleístas que residan en' 
Madrid percibirán una dieta de 25 pe
setas por su asistencia, tanto a los 
plenos como a las Secciones o Comí-: 
sienes; atendiéndose a estos gastos con 
los créditos consignados en el presu-. 
puesto de la Asamblea.

Artículo 16. La Asamblea Nacional 
funcionará todos los años desde el 
segundo lunes de Octubre al último 
sábado de Julio del año siguiente, sin 
más interrupción que la de los días 
de fiesta religiosa o nacional y las. de 
veinte días, a partir del 20 de Diciem
bre; diez a partir del domiingo de 
Quincuagésima y otros diez a partir 
del de Ramos.

TITULO II 

"Del Presidente.
Artículo 17. El Presidente abrirá, 

suspenderá y levantará las sesiones, de 
la Asamblea y designará la hora en 
que éstas lian de comenzar. Cuidará 
de cumplir y hacer cumplir el Regla-: 
mentó y mantendrá el orden. Fijará, 
de acuerdo con el Gobierno, las cues
tiones que se han de discutir y votar 
y firmará las actas de la Asamblea y 
los informes o anteproyectos que se 
eleven al Gobierno. Señalará y  diri
girá las discusiones, concediendo la 
palabra según el orden en que se hu-: 
biere pedido, cuidando de que aqué
llas se limiten y concreten al asunto 
de que se trate.

Artículo' 18. Recomendará a los 
Presidentes de las Secciones la mayor 
diligencia en el desempeño de sus 
cargos y resolverá las. dudas qué sus
cite la interpretación de este Regla
mento.

Llamará al orden al orador que se 
exceda de la cuestión y al que se se
pare de ella, y aplicará las sanciones 
que en este mismo Reglamento se es
tablecen.

Anunciará con la antelación debida 
y  de acuerdo con el Gobierno, las 
materias de que deba tratarse en' las 
sesiones plenarias.

Hará ei m o  .conveniente de cuanta^, 
atribuciones y prerrogativas le col. 
rresponden y le otorga este Regiamente 
to, aun cuando no aparezcan enumeg; 
radas «en este artículo.

Y, final mente, corno autoridad su-a 
prerna dentro del Palacio de la AsamA 
biea, te corresponde la policía intete; 
rior del mismo, emanando de la Prete 
sidencia «©mantas disposiciones se re í. 
fieren a este objeto. A tal fin, estarán! 
a .sus órdenes todos lo>s empleados de; 
la Asamblea y los Agentes de la Au< 
toridad que presten servicio en el edite 
ficio, jv

Artículo 19. El Presidente de la]. 
Asamblea dará el curso correspondí 
diente a iodos los documentos, ois-te 
tribuyendo a cada Sección los qud 
sean de su competencia. ;

Estará facultado para encomendar 
a la Sección que se halle, a su juicio^ 
más descargada de trabajo,. el despate 
eho .de aquellos asuntos no> atribuí A 
dos definitivamente a ninguna Beodó!}' 
o que puedan considerarse de earácte' 
ter indeteimánado.

Artículo 20. Cada Ministro remite 
tirá directamente al4 Presidente de la] 
Asamblea cuantos documentos y an-f 
tecedentes se relacionen cora las íunte 
cionos de aquélla. :

Artículo :21. El Prsidente tendrá láí 
facultad de presidir cualquier Secciói| 
o Comtsión cuando lo estimo convete' 
niente. te

Artículo 22. El Presidente disponte 
drá que se fije con la antelación del 
bida en sitio conveniente, el ordelf 
del día, una vez aprobado per él Gq|" 
biem o y  que se comunique a éste.- f  

Artículo 23. Bi el Presidente quí4 
siera tomar parte en una discusioiif 
dejará la presidencia y  no volverá áj 
ocuparla basta que se Laya votado a  
resuelto ni artículo o punto que s i  
discuta. f

Articulo .24. Si ocurriera álgúrf 
suceso desagradable dentro del ed il 
ficio de la Asamblea, adoptará, las d isf 
posiciones que m  prudencia le  dict^ 
o la gravedad del caso exija, siend<$ 
obedecido respetuosa¡mente y podrid 
o-rdenar la detención de las personal 
ajenas a la Asamblea y entregarlas i ’ 
la Autoridad competente. i

Artículo 25. El Presidente de la 
Asamblea*, de .acuerdo con el Gdbieíf 
no, y teniendo en cuenta la materiá 
preparada por las Secciones;, para se| 
sometida al Pleno de la .Asamblea. d!€| 
terminará el número y  fecha de lag 
sesiones plenarias que, periódicameqi 
te, han de celebrarse. 1

Artículo 26. El Presidenta tendf|; 
tratamiento de Excelencia, y servicié 
de coche, con cargo a los fondos d| 
Material de la Asamblea, y 25.000 peí 
setas de gastos de representación.

Artículo 27. Los Vicepresidente!! 
■ejercerán en su caso, y por su orden* 
las mismas funciones que el Fres® 
dente. L

'Tendrán corno gastos de represen^ 
tación 16.069 -pesetas y S.OOp los &é¡? 
cretarloe, siendo estas subvencione^ 
excepto la del Presidente, compatible® 
con fas dietas de asistencia a Plenof 
y  Beceiones o Comisiones que 'pucd’s®
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También, exclusivamente* pava, co
misiones o  delegaciones oficiales de 
la Mesa, habrá otro coche disponible, 
con cargo a ios mismos fondos be la 
'Asamblea.

TITULO III 
De les Secretarios,.

Articula 28. Los Secretarias cana* 
oerán de todas las comunicaciones,, esm
eril os o documentos que se diríjan a 
la Asamblea, cuidando de que se ex
tracten con exactitud aquellos de que 
-deba darse cuenta al Pleno de la 
misma.

Artícelo 29. Extenderán las actas- 
de las sesiones, píenarias que deberán 
comprender una relación sucinta y 
ciara de cuanto trate y resuelva la 
Asamblea.

3MOs se consignarán los motivos o  
fundamentos da las opiniones expues* 
tas en la discusión, pero sí los nom
bres de los oradores y el sentido en 
que hayan intervenido. Tampoco 
insertarán los discursos pronunciados 
ni los documentos leídos.

Artículo 3.0. Las actas de cada se
sión se-someterán a la aprobación de-* 
finitiva de la Asamblea en la si
guiente, .

Las de las sesiones secretas ser in
sertarán en libro separado.

Unas y otras actas deberán estar 
firmadas por el Presidente y do® Be* 
«retarlos.

Artículo 31. No se autorizará co
pia ni extracto de las actas sin el 
acuerdo de la Asamblea.

Artículo 32. Los anteproyectos qtiej 
e.e dirijan al Gobierna llevarán, ade
más de la firma del Presidente, las 
de los cuatro Secretario®, y las de dos 
de éstos cuantos'documentos y certi*. 
fieacioneis se expidan por la Secre-

' Artículo 33. Los Secretarios, pre-, 
vio áCuerdo del Presidente, cursarán 
a las Secciones o- al Pleno de la Asam* 
blea, respectivamente, todas las co* 
munieaciones, expedientes y cuanto® 
asuntos se reciban, extendiendo y ru-. 
brieando las resoluciones que recala 
g r n .  • ' - ' i ! - !  (.

Artículo 34. Asimismo correspon* 
de a los Secretarios declarar y pu-, 
híicar el resultado de las. votaciones*

Artículo 35. Estarán a cargo de los 
Secretarios todas las oficinas de la 
Asamblea, dependiendo do ellos los 
empleados de las mismas.

Artículo 36. En atención á La to *  
portancia y multiplicidad ele los asun* 
tos encomendados a los Secretario® 
áe la Asamblea, el Presidente; de ésta 
Estará facultado para nombrar, si lo 
Considera indispensable, Secretario® 
Adjuntos, cuyo número1 en ningún caso 
podrá exceder del de los pdopietaripsw

TITULO iv
Be la asistencia, incapacidades "e M* 
compatibilidades de los Asambleístas*

Artículo 37. Los Asambleístas asis- 
jtírán. puntualmente, a las sesiones pie-, 
parias y a Isa las Secciones, y sí 
alguna tuviera necesidad de alisen* 
Jarse por más de quince días, fuera 
j®q las vacaciones que señlala efl ar* 
Jfeulo 15, deberá pedir lieencia al 
Presidente* exppmendQ por Mgrite H

motivo y señalando el tiempo que ne* 
cesite.

El número de Asambleístas a quie
nes se podrá conceder licencia, no 
podrá exceder de la sexta parte del 
número total.

Guando no se liaga uso de la lie en* 
cía en el término de quince día»s, 
contados desde la fecha de la conce
sión, quedará sin efecto.

Artículo 38. 81 algún Asambleísta, 
excepción hecha de los de derecho 
propio, sin haber alegado causa jus*-i 
tificada,. dej ara de asi si ir a todas las 
sesiones de los plenos celebrado* en 
tres meses consecutivos, el Presiden
te dará cuenta a !a Asamblea, la cual 
podrá acordar que pierda aquél su 
condición de asambleísta.

Artículo 39. Todo asambleísta de* 
berá comunicar por oficio al Presi
dente de la Asamblea el lugar de su 
residencia habitual y el que tenga en 
Madrid, a los efectos del artículo 15 
del Regí amento-.

Artículo 40. Si en algún Asam
bleísta recayese más de una repre
sentación electiva, estará obligada a 
poner en conocimiento del Presiden
te de la Asamblea, dentro- de los ocho 
das siguientes a la última; designa
ción, por cuál de ellas opta. Pasado; 
ese tiempo resolverá el Gobierno la 
que ha de ostentar.

Artículo 41. Salvo lo dispuesto eh 
las artículos 5.° y 6.° del Reglamento^ 
no podrán ser asambleístas:

1.° Los incapacitados civilmente.
2.° Lo® que hubieren 'sufrido 

condena.
8.a La mujer casada, sin auto

rización marital.
4.° Los quebrados- y  concursa-: 

dos no rehabilitados legalmenté.
5.° Los menores de veinticinco 

años; y
6 .° Los deudores del Estado 

que i o sean por cual quier clase dé 
contratos o en calidad de perso
nas directamente 'responsables.

Artículo 42. El cargo de Asam* 
bleísta será incompatible salvo tañan 
biéri lo dispuesto en los artículos 
5.°, 6,° y 7.° del Reglamento:

1.0 Con los cargos judiciales: y 
fiscales de la jurisdicción ordina-: 
ria, en' todos sus grados y eatego-: 
rías, excepto los Magistrados e in
dividuos del Ministerio fiscal que 
residan en Madrid.

2 .0 Con los qué personalmente 
sean contratistas o fiadores de 
obras y servicios públicos que se 
paguen con fondos del Estado, pro
vinciales o municipales, y con los 
que sean administradores de dichas 
obras y  servicios'.

3 0 Con los que ejerzan él car
go dé Recaudador de contribucio* 
nes y sus fiadores.

Artículo 43. El que ejerciendo 
un cargo incompatible con el dé 
Asambleísta sea elegido o nombra
do para éste, deberá optar entré, 
uno y otro éh el plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de su 
nombraimiento.

TITULO V
De las Secciones.

Artículo 44.; La Asamblea esta

rá dividida, para la m ejor organizad 
ción de sus trabajos, en 18 Seceio* 
nes. Cada Bección se compondrá,' 
por lo menos, de 1 1  Asambleístas! 
designados por la Presidencia. : 

Las Secciones tendrán n su car* 
g o 1 o s s i gu i e n tes a p ‘ - n t o s

Primera. ProT > do n o y e 3 
constituyentes.

Segunda. Propu: da y diotameií 
de Tratados, Acuerdos y Con cor* 
datos con otros países o potesta* 
dos.

Tercera'. Defensa nacional. 
Cuarta. Política arancelaria. 
Quinta. Codificación civil, Penal 

y Mercantil.
Sexta. Leyes de carácter, poli-: 

tico.
Séptima. Régimen de la propie-: 

dad: y su uso.
Octava. Sistema tributario. 
Novena. Producción y Comercio, 
Décima.- Educación e Instruc

ción.
Undécima. Examen y 'Lux; ra

ción de créditos reconocidos, pon-, 
dientes de pago, cuyo origu i sea 
anterior al 1-3 de Septiembre dej
1923.  _

Duodécima. Presupuestos or;di* 
harías y extraordinarios.

Dácimotercera. Planes generales, 
de Obras públicas. _  # ;

Décimo cuarta. Acción s o c i a  1, 
San i dad y Beneficencia.

Décimo quinta. Reorgániz-a-ei óií
administrativa y legislación de. 
Contabilidad del Estado*

Décimo sexta. Comunicaciones y 
transportes terrestres, marítimos y, 
aéreos. '

Décimoséptíma. Mercedes extra* 
ordinarias.

Decimoctava. Responsabilidades 
políticas. iiv

Artículo 45. El Presidente de lá 
Asamblea estará facultado para' 
adscribir a cada Bección tanto! 
Asambleístas como ‘Vocales la iri* 
tegren, con derecho a intervenir eií 
las discusiones del Pleno de la. 
Sección cuando el Presidente dé 
ellas los convoque, por aconsejar:*; 
lo así la importancia del proyecte! 
que sea objeto de examen. E sto ! 
Asambleístas adscritos a las Sed* 
ciones tendrán voz, pero no votó. 

En consideración a los partieií*| 
lares conocimientos y excepcional 
competencia de los Asambleísta'! 
adscritos a una Bección, el Pres.iW 
dente dé ella podrá convocarlo^ 
para que asistan a las reunioiiéi 
en que hayan de discutirse asunte 
tos de su especialidad. En este este 
so los Asambleístas. requeridos ájj . 
éfecto de que contribuyan con su 
aáesorámiento a la mayor ilustra* 
ción del asunto, tendrán derecho á! 
percibo de las dietas reglamenta*'- 
rias. ‘ '

Los demás Asambleístas, ajenos- 
á la Sección, pueden presentar eíte 
miendas, y si no son tomadas en 
consideración, se unirán al dicta*' 
men, a fin de que el Gobierno pué*' 
da tenerlas en cuenta;

Artículo 46. El Presidente de lá ; 
Asamblea, de acuerdo con el Gó* 
hiera O,; encomendará a cada Séc  ̂
ción el bstudio y dictamen o prcj
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p u e s ta  de. a s u n to s  que e n t r e n  en  
su- .especialidad, re sp ec to  *a la cual 
.también podrán  das Secciones f o r 
m u la r  p ropos ic iones  de p ro p ia  in i 
ciativa.E n  es le ú l t im o  caso, se cónsul-; 
t a r á  a la P re s id e n c ia  p a ra  que, de, 
acuerdo  con el G obierno, re su e lv a  
ace rca  de la to m a  en co n s id e ra c ió n  
y  dé la co m p e ten c ia  de la Sección 
que haya de e n te n d e r  en ella.

Aj'tículw 47. L as  in ic ia t iv a s  in 
d iv iduales se d i r ig i rá n  ,-al .P re s id e n -  
té' de la Asamblea, ' qu ien  !ias  t r a n s 
m i t i r á  al G obierno  p a r a  su  to m a  
en con s id e ra c ió n ,  d ispon iendo  se -  
^ u ídaanen le  que p asen  a es tud io  de 
la Sección a que c o rre sp o n d a n .  A 
d icha Sección p o d rá  a s i s t i r ,  s in  d ie tas ,  p a ra  to m a r  p a r te  en la d is 
cusión , el a u to r  de la p ro p u e s ta ,  
au n q u e  no p e r te n e c ie re  -a ella.

A rt ícu lo  48. L as  Secciones, des 
pués  de e leg ir  su  P re s id e n te  y Se
cre ta r io ,  p o d rá n  d e s ig n a r  p o ne n te s  
p a r a  el e s tud io  de los a s u n to s  y 
las- p ro p u e s ta s  que esos  p o n e n te s  
fo rm u len  se d is c u t i r á n  en la Sección.

Cuando no p u ed a  a s i s t i r  a las  r e 
u n io n es  el P re s id e n te  en p rop iedad ,  se e n c a rg a r á  de la p re s id e n c ia  el 
.Vocal de m á s  edad en t re  los p r o 
p ie ta r io s ,  y  si p o r  c i rc u n s ta n c ia s ,  t r a n s i t o r i a s  no  p u d ie ra  d e se m p e 
ñ a r  su s  fu n c ion es  el S e c re ta r io  
elegido, la P re s id e n c ia  las * 
m e n d a rá  ai Vocal p ro p ie ta r io  de m e n o r  edad.

A rt ícu lo  49. C o rresponde  al P r e 
s id en te  de la Sección:

 ̂ a) C onvocar  la m ism a ,  a c o r d a r  si se lia de c i t a r  a los a d s c r i to s  
y a o tro s  A sam b le ís ta s .b) F i j a r  el o rd en  p a r a  las  s e s iones .

e) D u ig i r  las  de libe rac iones .d) D e te r m in a r  el m o m e n to  de 
la s  v o tac iones .

e) E n c a r g a r s e  de las  re lac io n es  
cíq la Sección con la P re s id e n c ia  
de h  A sam blea  y  con las  de las  
dem ás  Secciones.

f) P ed ir  in fo rm es  y h a c e r  con 
s u l ta s  en la fo rm a  r e g la m e n ta r i a .

A rt ícu lo  50. El S e c re ta r io  de la 
Sección c u id a rá  e sp e c ia lm e n te :

a) De la r ed acc ió n  de las  a c ta s  
y de que c o n s te n  los V ocales  a s i s ten te s .

b) De que sea  llevado el r e g i s 
t ro  de e n t r a d a  y sa l ida .

c) De 'la e jecuc ión  de los a c u e r dos.
d) De p r e p a r a r  n o ta  m e n su a l  

flcl e s tad o  de todos los a s u n to s  
p en d ien te s .

e) De que sean  c i tados  los Vo
cales  y d em ás  A s a m b le ís ta s  que 
éteuerde el P re s id e n te  y de que sean  
re m i t id o s  a. todos  los c i tad os  hl 
briden de cada serie  ele se s io n es  y 
íó's an teced en te s  que la P r e s id e n 
cia • j ti z v n r n e c s a r i o s .
. - f) De rem it ir  e.l orden de cada 

£fírie de sesiones a la- Secretaría de la Asamblea p a ra -q u e  pueda estar a disposición de los demás Asamblcís- que deseen conocerla--

Artículo 5L Los Vocales .p rop ie ta 
rios 'están obligados'1 a as ist i r  a todas 
las sesion-es.aLa no asistencia s in  causa justificada d u ran te  seiié' sesiones 
consecutivas ^entrañarán la renuncia  a 
seguir, fo rm ando ' 'par te  de la Sección^ 
y el Presidente de ésta lo com unica
r á  al de La Asamblea pa ra  que lo 
sustituya.Artículo 02, LOs Vocales adscritos 
pueden ser encargados de ponencias 
por  acuerdo de la -Sección, pero sin 
obligación estric ta  de aceptar  dicho 
encargo.

Artículo 53. Las Secciones delibe
ra rá n  privadamente, reservando sus 
acuerdos barda que el dictamen haya  
sido formulado.

Artículo 54, La citación p a ra  las 
reuniones de las Secciones se h a rá  
con cuaren ta  y ocho boros de antela
ción, cuando menos, salvo casos de 
urgencia, para  cada serie, de sesiones 
correspondientes a una semana, se
ñ a la n d o ' en la m ism a el d ía y hora 
de cada sesión, los asuntos previstos 
y loe antecedentes que no sean  ̂r e 
partidos, pero que'-estén, en la .Bibli '-  
teca o en la Secretaría  de. la Sección 
a disposición de los miembros de la 
misma. Una copia ín teg ra  de la cita
ción sé enviará  a  la Secretaría  de la Asamblea, a disposición de los Aisam- 
blcístas que deseen conocerla. .Artículo 55. Cualquier Asambleís- la p o d rá  p resen tar  por escrito m o
ciones relativas a las m aterias  que 
estén discutiendo las Secciones, sien
do potestativo de las mismas resol
ver sobre eu admisión.

El Asambleísta que desee in fo rm ar oralmente ante a lguna Sección, debe^ 
rá  solicitarlo de su Presidente, quien  
decidirá de acuerdo con la Sección.

Artículo 56. L as  Secciones pueden realizar el examen de las ponencias 
con el núm ero  de Vocales que a. ^us 
reuniones asistan, s iempre que a j u i cio del Presidente de la Sección sean 
los suficientes; pero  se re q u e r i rá  la presencia de la mayoría  de los Voca
les propietarios  p a ra  la votación p a r 
cial o global do los proyectos de dic
tamen.

Artículo * 57. Los P residentes  de 
Sección, de acuerdo con el de la 
Asamblea, p o drán  d ir ig ir  c rnsu ltas  a 
organism os o Centros oficiales que 
f enga n esp ec i a l comp et ene i a en el 
asunto de que se trate, j a ra  que fo r -  . 
mulcri por escrito su . nforme.

Previo acuerdo de la Sección y 
aprobación del P residen te  de la Asam
blea, podrá  consultar aquélla  a en t i
dades no oficiales o personas compe
tentes a jen as .a  la Asamblea* pa ra  que contesten por escrito, y sin que en. 
n ingún  caso ten ga n  tales consultas 
el carácte r de información pública.

Articulo 58. Po d rá  exeepcional- 
rnente el Presidente de la- Asamblea 
ordenar^ con autorización del Gobier
no, q u e ’ se abra información pública 
por . escrito y du ran te  quince días; .soó 
bre a lgún asunto determinado, . ante 
la Sección .co rrespondien te .; > aArtículo 59. Cuando en tre  los 
asuntos sometidos a examen de la Asamblea exista alguno .-que. po-r su  • 
índole compleja convenga que sea 
consultado a dos o más Secciones, la 1

Presidencia de te rm inará  el. orden con
formo al cual, debe someterse a exa
men de ellas, y des ignará  Ja que h a 
ya de em itir  dic tam en final.

Tam bién  podrá la Presidencia  de la 
.Asamblea acordar que, en casos ex -  
cepe i ocales, la Sección' que haya do 
em itir  dictamen se reúna con la con
sultada. sobre  aspectos parciales del 
proyecto, para oír la opinión de sus 
Vocales. Los acuerdos serán adopta
dos exclusivamente po r  la Sección 
encargada  de em itir  diclamen y con 
la so*la asiótencia de sus Vocales.

Artículo 60. Las .Secciones se re un irán ,  normalm ente, tres días cada; 
semana: los lunes, m artes  y  m iérco
les, las que tengan  núm ero im par;  
y íos jueves, v iernes y sábados, las 

•de n ú m ero  par. Si por falta  de a su n 
tos no. fuere  necesario tal núm ero  de 
sesionefS, se re u n i rá n  cuando fu e re  
preciso a juicio del Presidente de la 
Asamblea o del de la Sección.

A rtículo  61. El Presidente  de la 
Asamblea podrá  señalar  a las Seccio
nes limitación de t iempo p ara  el es** 
lud io  y redacción de dictámenes cuan
do la u rgencia  especial del caso lo 
requiera.. Artículo 62. Los Ministros J o s  Di-* rectores generales o los funcionarlos  
en quienes los p r im ero s  deleguen, po
d rán  asistir, con -voz, pero sin voto, a; 
todas las reuniones de las Secciones.Artículo 63. Las  Secciones podrán  
llamar, por medio de los Secretarios 
de la Asamblea, a cu a lq u ie r  Asaran 
blefeta p a ra  qué las asesore en sus 
t raba jos ,  y solicitar de los respecti
vos Ministerios cuantos documentos o 
noticias crean ¿necesarios para  el ac ierto de isus dictámenes, íjoe serán re-» 
mitidos de no estim ar el Ministro  a l 
gún poderoso motivo »n contrario.Artículo 64. Los dictámenes de las • 
Secciones aprobados p o r  éstas p o r  
mayoría  y en votación nominal serán 
elevados a la Presidencia de la Asam
blea, que los inform ará  y pasará  al 
Gobierno, quien resolverá s o b r e  la 
toma en consideración y su pase al 
pleno de la Asamblea, y el Presidente^ 
de ésta, de acuerdo con aquél, seña
lará el momento de ponerlo a diseu-v 
sión. 'TITULO VI

De las sesiones plcnarias de la 
A sam blea .

Artículo 65. La Asamblea celebra^ 
rá- sus sesiones p lenarias  en los días 
y a las horas que. hubiere señalado su 
Presidente, con arreglo  a lo d ispuesto  
en los artículos 16 y 25 de este Re* 
glamento, y  si po r  necesidad o conveniencia hubiere  de dividirse en doé 
partes l a  sesión algún día, é s t  a sé 
com putará como una sola.

Artáculo 66'. Sólo en caso excep-í 
cional podrá  la Presidencia, po r  sí o 
a petición del Gobierno, prorrogar laa 

, sesiones plenarias po r  una hora, más,'
: sin que é s ta ; sea;i a- fe f  érente’ a inier~>
; pelacíones. ; " 1- y : f : a; Será atribución/de.l -Presidente- d é  
• la Asamblea, p rorrogar  “la sesión -del: 

pleno por. el UempodnriispénsaMe: p á -  . 
! ra te rm inar  uña  votación comenzadaw ' Artículo 67.. 'En ios mismos días dé 

las sesiones plenarias podrá celebrar-*
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se.. .sesión secuela a ijtttieióú del Go
bio rn o" o cuando lo.-determine él. P re- 
sidente de .la*Asámbel.a, paráM ratar,de 
asuntos de la ‘ Comisión de gobierno 
Interior y siempre .que se iludiere 
resolver sobre- Jos- que' afectan al de
coro ele'la Asam blea'o al" de sus in- 
áividúo«.\ ■

Al acordarse la o d .r  de. se
sión secreta, el PrcA Jcnie m andará 
despejar las íribunas. . . .

Artículo 68. Aun cuando se haya 
empezado a tra ta r  de un asunto - en 
sesión pública, ib ^Asamblea, a pro
puesta del Presidente o a petición del 
Gobierno, podrá acordar que* se con
tinúe • tralánde del 'mismo asunto en 
sesión secreta.

De igual manera, si empezada una 
sesión sebreta, estim ara la Asamblea 
que podía tra tarse  ‘sin inconveniente 
del asunto que la motiva en sesión 
pública, lo; acordará así.

Articulo 69. El Presidente abrirá 
la sesión* con esta fó rm u la : '“Abrase 
la sesión”, y la levantará con la de 
“Se levanta la sesión”.

Levantada la sesión, no se perm iti
rá  hablar a ningún Asam bleísta;y se
rá  nulo cuanto en ella se hiciere-..

Artículo 70. La duración d e . los 
ruegos y preguntas sólo será de diez 
miinutos, con igual tiempo para con-, 
testar el Ministro correspondiente.

El Presidente podrá poner a discu
sión las interpelaciones de los Asam
bleístas aceptadas por el Gobierno y  
que figuren en el orden del día. El in
terpelante podrá emplear, como m á
ximum, tre in ta  minutos, y otros tre in 
ta  minutos para contestar el Ministro 
interpelado o el funcionario Asam
bleísta representante del -Estado en 
quien delegue, siendo facultad de la 1 
Presidencia conceder dos turnos más, 
de diez minutos cada uno, a los As anu
bléis tas que durante la discusión o 
antes do ella hubieran solicitado la 
palabra.

En los ruegos y preguntas no ha
brá lugar a rectificar. En las in terpe
laciones y en los debates sobre dictá-. 
menes, las rectificaciones de los Asam
bleístas 110 podrán exceder de cinco 
minutos.

Artículo 71. Salvo el caso de cons
titu irse  la Asamblea, en s e s i ó n  se
creta, sus sesiones plenarias s e r  á n 
públicas y con asistencia de Prensa, 
la censura de cuyas galeradas estará 
a cargo de una oficina' establecida en 
el mismo edificio de la Asamblea.

P a r a  estas sesiones plenarias se 
habilitarán  tribunas para el Cuerpo 
diplomático y otras para el público, 
pero la entrada a éstas será siempre 
mediante papeleta.

La entrada y permanencia en el sa
lón de sesiones plenarias estará r i
gurosamente reservada al Gobierno y  
a los Asambeísías, y los servicios de 
información de Prensa obtendrán kis 
mayores facilidades, p e r o  exigirán 
siem pre la concesión de pases espe
ciales para realizarlos dentro del edi
ficio de la Asamblea. /

Artículo 72. , E n . las' sesiones, p ie - ' 
nar las h abrá > un d esé anso de m odia 
hora en el momento que el Presiden-. 
Je determina. *

TITULO VII
Do.. la s  discusiones..

Artículo .73. tRecibidos'en la mesa* 
de la Asamblea lós  ̂dictámenes de las 
Secciones "quo el Gobierno haya*-, to
mado en consideración,, acompañados 
de los. "votos particulares, enmiendas 
o adiciones qué  no se hubieran tom a
do en consideración p o r  la Sección 
respectiva, • es larán tres d ías,- cuan do 
menos,, afiles . de . la sesión, en la " Se-: 
cr María v dé lá- Asamblea a' disposición 
de los señores 'Asambleístas* sin per
juicio de que la'Mesacuide-..de su im-« 
presión y reparto, • .si.. es posible, con 
igual o mayor antelación.

Sólo se exceptúan, de estos giazos 
los dictámenes declarados urgentes 
por la Presidencia, dev acuerdo' con el 
Gobierno, reduciéndose/ entonces ta 
les plazas a veinticuatro horas,

Artículo 74. '.Guando, el. Gobierno 
rem ita a la Asamblea algún* proyecto 
elaborado por una Comisión general 
•0¡ Consejo que tenga representación 
en la Asamblea-misma, el P residente’ 
o ,rep resen tan te  de; dicha Comisión o 
Consejo form ará parte como Vocal de 
la Sección que haya de dictaminar, 
si no perteneciera ya a ella, para to
do lo- que se relacione con dicho asun
to o proyecto.

Artículo 75.. T o d o  Asambleísta 
puede form ular por escrito y con an
terioridad a la discusión del dicta
men, modificaciones o enmiendas que 
entregará a la Mesa. El Presidente las 
pasará a la Sección correspondiente, 
y si hubiere lugar dentro de* los tu r 
nos reglamentarios, concederá, la pa
labra al firmante que desee apoyar
las. Si no fueren aceptadas por la Sec- 
ción, ni tampoco admitidas por la 
Asamblea, la Secretaría las un irá  
también al expediente, ■ juntam ente 
con las de los demás Asambleístas, 
"presentadas ante la Sección y no .ad
m itidas por ésta, para que después 
puedan ser todas conocidas y estudia
das por el Gobierno.

Los Asambleístas que consuman 
turno en la discusión, podrán propo
ner enmiendas verbales, y 'los que hu
biesen pedido la palabra, en un m is
mo sentida, podrán cederse el turno 
entre sí.

Artículo 76. En el caso de tra ta r
se de asuntos de gran extensión, com
plejidad o importancia, podrán discu
tirse en totalidad o por artículos o 
partes, siempre ^ u e  así lo acuerde el 
Presidente.

‘ Normalmente los turnos serán tres, 
con las contestaciones Correspondien
tes de la Sección, debiendo prescindir 
los oradores de toda cuestión de deta
lle o trám ite, que deberán ventilar
se ante la Sección correspondiente.

Cuando la importancia del asunto 
lo requiera, podrá el Presidente am
pliar los turnos.

En los debates sobre totalidad los 
discursos de cada orador no excede
rá n  de tre in ta  minutos. En la discu
sión por artículos o paríes, las Inter- 

..venciones 'nó 'deberán excedo4'-; de vein
te minutos y en v í4  - • n a i s  las rec
tificaciones, si las. Are. no dura
rán  más .de diez a-im /n v

A rtículo 77. Teri; uñada i a ai san- •*

sión de un dictamen, la Presidencia. 
, de. acuerdo con el Gobierno, resolve

rá  si ha Lugar a dar por concluido 
el' examen’del asunto en la Asamblea, 
o bien si ha de p rocederá  a vota
ción, o si ha de volver a la Sección 
correspondiente para que lo reUaets 
definitivamente, teniendo en cuo’nfa 
las opiniones emitidas.

La Presidencia resolverá, en su ca
so,; si el dictamen ha de ser votado 
e n ’ totalidad- o por partes, así como 
la forma de la votación.

Artículo 78. Si el Gobierno reco
mendase la urgencia de un informe, 
será estudiado, discutido y.votado, con 
preferencia a todos los d e m ás /au n 
que "ateniéndose al procedimiento' es
tablecido en este Reglamento.

Artículo 79/ Las discusiones se ve
rificarán siempre hablando o leyendo 
los Asambleístas desdo " sus asientos, 
alternativam ente, en contra y en pro 
del dictamen que se discuta, según 
el orden en que se hallen i uso i d os 
en la lisia de la Presidencia, que será 
aquel en que hubieren pedido la pa
labra en uno u otro sentido.

Artículo 80. Lá asistencia de los 
Ministros a los plenos será voluntarla, 
así como su intervención en los de
bates; y obtendrán la palabra siem
pre que la pidan y harán uso de ella 
sin consumir turno.

Artículo 81. No podrá ser inte- 
■rruínpido el orader en ningún caso 
sino por el Presidente y para ser lla
mado al orden o a la cuestión.

Artículo' 82. Los Asambleístas se-- 
rán llamados a la cuestión siempre 
que estuvieren fuera de ella, ya por 
digresiones extrañas al punto, ya por» 
volver nuevamente a puntes d iscu tí-' 
dos y aprobados.

Artículo 83. Serán llamado?, al or
den. siempre que sus discursos se ex
tralim iten  en el tiempo, faltaren al 
régimen establecido para las discu
siones y cuando profiriesen palabras 

. en cualquier sentido malsonantes y 
ofensivas al decoro del Trono, de la 
Asamblea, del Gobierno o de sus in
dividuos.

Igualmente serán llamados al ordefí 
cuando interrum pan a quien esté há^ 
cíendo uso de Ja palabra, promuevan 
alborotos o falten ni respeto debido 
a la Asamblea o. al Presidente.

Artículo 84. / Si al ser P am a-, 
do ai orden p o r segunda vez el 
Aambleístas n0' da explicaciones cum
plidas o desobedece a la P resid en 
cia, se rá  privado de la pa lab ra  du
ran te  el res to  de la sesión, y si 
in s is tie ra  en su actitud , el P re s i
dente d ispondrá que se le expulsé 
del salón  por el res to  de "ella o por, 
el tiem po que 'la A sam blea acor-» 
daré.

A rtículo 85. Si se pro firiese  aU 
gim a expresión m alsonan te  u ofen
siva para bm no r  son as o 'entidades 
expresadas en el a rtícu lo  83, <4 
P residen te  in v ita rá  al q u e  la p ro fi
rió a ex p l i c a r  sus pal a b r ís  Vi las 
m arrifesíaciones que baga no ?n- 
j i : q i r a i > a 1 Gol» i e v n o . a \ V r e si - 
d en l e  •/• Ir: A m  r a b ó n  o rd A m m -  
b h - Í S í ; i r O T * • < U p  o  <]>*.

]¡bernr:í -sobre el asunto  en el ruis.-



1562 8 Diciembre 1928 Gaceta de  Madrid.-Núm. 343

tilo "día, acordando la Asamblea lo 
que estime más conveniente a su 
propio decoro, incluso la. pérdida 
de la condición de Asambleísta del 
que diere lugar a estos hechos.

Artículo 86. El Asambleísta que 
hubiere dado lugar a ser expulsa
do del salón de sesiones dos ve- 
'ces podrá perder 1a, condición de 
tal, si así lo acordase la Asamblea,

TITULO VIII
De las votaciones.

Artículo 87. Las votaciones de' 
la Asamblea y de las Secciones se 
verificaran de uno de 'ios cuatro 
modos siguientes, quedando prohi
bida la absiención:

1.° P-..-r,manociendo sentados los 
que aprueben y  icvaniánoose ios 
quo desaprueben.

2.° Por  votación  no m in a L
3.° Por papeletas; y
4.° Per bolas.
Artículo 88. La votación ordi

naria es la primera de las cuatro 
'que quedan expresadas. Uno de los 
Secretarios se encargará de anun-. 
ciar los resultados.

Artículo 89. Si eil Secretario tu
viese duda o alguno de los Asam
bleístas reclamase en el acto de 
liabí3rsfí publicado la votación, e l 
Presklerte nombrará un Asambleís
ta de ios que estén en pie y otro 
de los que permanezcan sentados 
para que cuente los que aprueban, 
y otros dos Asambleístas en la 
propia toruna para que lo verifiquen 
de los que desaprueban, publicando 
en seguida el resultado.

Artículo 90. Ningún Asambleís
ta podrá salir del salón mi.miras 
no se cuenten los votos.

Artículo 91. Toda votación or
dinaria se repetirá nominaInreute, 
siempre que la diferencia, entre los 
que aprueben y tos que desaprue
ben no pase de uno o cuando los 
que bagan el recuento de votos no 
estén conformes, después de ha-: 
bcrios contado dos ve íes.

Artículo 92. La votación nomi
nal se verificará diciendo los Asam
bleístas sus nombres, por el orden 
'en que estuviesen sentados, y aña
diendo “s í” o “no”, según sea el 
voio de aprobación o desaproba
ción.

Artículo 93. Toda elección de

!>eisona se hará por papeletas, que 
os Asambleístas, acercándose a la 

mesa, entregarán mi Presidente, el 
cual las depositará en una urna. 
L os Asambleístas darán ¿sus nom
bres en alta voz, al tiempo de vo
tar, y los Secretarios formarán las 
listas de votantes.

Concluida la votación, se proce
derá hl escrutinio. Esté m  verifi
cará extrayendo el Presidente las 
papeletas de la urna, una a una, y 
entregándolas a un Secretario, des
pués de haberlas leído, para que lo 
haga en alta voz. Los demás Se
cretarios formarán lista exacta de 
la votación con todos .sus inciden
tes. Acto seguido el Presidente or
denará la lectura, en alia vez, de 
la lista de votantes o del resulta
do. de la votación.

Artículo 94. &e anularán las 
papeletas que contengan nombres 
ininteligibles, pero servirán para

hacer el cómputo de ‘los votantes y 
para fijar el número reglamenta
rio que se requiera p.v’a la vota
ción.

Artículo 96. El escrutinio por, 
bolas procederá en cualquier vo
tación cuando se califiquen los ac
tos o la conducta de una o varias 
personas, o siempre que lo acuer
de la Asamblea por mayoría de dos 
terceras partes de ¡los presentes. 
Para verificar esta clase de vota
ción cada Asambleísta, al acercar
se a la mesa, recibirá del Presi
dente una bola blanca y* otra .ne
gra, y depositará en la urna des- 
tineda al efecto la bola blanca,, si 
aprueba., y la negra, si reprueba, 
echando en otra urna separada, la 
bola restante.

Los Secretarios llevarán lista  
exacta de los votantes.

Artículo 96. Guando hubiese 
empate en una votación decidirá el 
Presidente.

Artículo 9?. Tendrá derecho a vo
tar todo Asambleísta que entre en el 
salón mientras no estén cerradas las 
votaciones que m  hagan nominalmén- 
te, por papeletas o por bolas.

Artículo 98. Los Asambleístas po
drán pedir, al comenzar 4a votación, 
que se cuente el número de los pre
sentes, a fin de comprobar si hay el 
reglamentario.

Artículo 99. Para abrir la sesión 
del Pleno, celebrarla y tomar acuer
dos será necesaria la presencia de 
cien Asambleístas en el Salón de se
siones.

Artículo IDO. A todfi votación pre
cederá la pregunta “¿Ha lugar a 
votar?”

Artículo 101. Antes de que el Pre
sidente declare cerrada la votaeióh m  
preguntará dos veces seguidas en al
ta voz por 'wm  de los Secretarios; 
“¿Ha de jacio algún señor Asambleísta 
de votar ?”

TITULO IX
De las tribunas.

Artículo 102. M  público que asis
ta a Im tribunas guardará absoluto 
silencio j  el mayor respeto* y com
postura, sin tomar parte alguna en 
las discusiones ni hacer demostración 
nes de ningún género.

Artículo 193. to s  que perturben 
de cualquier modo ed orden serán ex
pulsados de l a s tr ib unas o d e las g a
lerías m  el mismo acto, y si fuese 
mayor el exceso cometiesen^ se 
tomará con ellos la providencia a que 
haya lugar, a juicio del Presidente, 
deteniéndolas en caso necesario J  en“* 
iregándolofí a las Autoridades compe
tentes.

Artículo 104. En el caso de que 
ocurra desorden grave que el Presi
dente no pueda dominar, levantará la 
sesión.

TITULO X
Del gobierno interior cíe la Asamblea.

Artículo 105.. independientemente 
de las facultades privativas y* propias 
del Presidente, el gobierno interior 
de la Asamblea estará a cargo de una 
Comisión permanente, integrada por 
los nueve individuos ’ de la Mesa y 
por los. Secretarlos adjuntos, si los

hubiere. La presidirá el Presidente; 
de la Asamblea y actuará como Sen 
■cretario de la misma el Secretario, 
primero, a quien, en caso de ausencia 
o enfermedad, sustituirán, por su 

orden, los demás.
En esta Comisión se refundirán, a 

los efectos administrativos, las fácula 
tades propias de las Comisiones de go-: 
bierno interior del Congreso y dei Be-: 
nado.

Artículo 108. Todos los empleados 
y dependientes del Congreso y dei 
Senado quedarán sujetos a la autori
dad de dicha Comisión y, en nombre 
de ella, a la dei Presidente o Vocal de 
la misma en quien éste delegue^ que 
podrán ordenar ia más conveniente 
distribución entre aquéllos de ios .ser-* 
vicios propios de la Asamblea; que
dando, por lo demás, sometidos estos 
funcionarios al régimen que estable-*, 
cen sus respectivos Reglamentos, con 
arreglo a los cuales, y en su caso en 
nombre dei Senado, iâ  Comisión les 
expedirá sus nombramientos corres- 
pendientes.

Artículo 107. La misma Comisión 
organizará el régimen del Dutno de. 
Sesiones, -en el cual se insertarán, por, 
regla general, io s  .discursos que se 
pronuncien o lean en los plenos, que-: 
dando, no obstante, al arbitrio ú e i 
Presidente de la Asamblea la omisión 
total o parcial de lo que, a su juicio, 
no deba publicarse.

Artículo i 08. La Mesa, como Go* 
misión de gobierno interior, formará 
el presupuesto anual de los gastos de 
la Asamblea, que someterá, a la apro
bación del Gobierno, incluyendo en el 
mismo los de personal y material del 
Senado y de personal del Congreso; 
administrará los fondos que en tales 
conceptos se asignen y someterá di-: 
recta  y anualmente las cuentas de to
dos eilos a la censura del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, sin 
ninguna otra intervención.

Artículo 109. Para hacer efectivo 
el pago mensual de los emolumentos 
que hayan devengado los Asambleís
tas, y cuya percepción es compatible 
con cualquier sueldo o gratificación, 
la Comisión de gobierno interior de-, 
terminará la forma de justificarlos y 
realizarlos, así como también adop
tará las medidas convenientes para 
la obtención de ios pases de ferroca
rril a favor de los que, según el ar
tículo 11 de este Reglamento, se les 
otorgue este beneficio.

Articulo 110. La misma GomMóii 
de gobierno interior formará, en caso 
necesario, los Reglamentos particula
res 4e régimen interior da la Asam
blea, sometí^adolos a la aprobación 
del UoMerno.

Articulo 111. En el intervalo en 
que estén suspendidas tas sesiones, el 
Presidente, con dos individuos de la 
Comisión de gobierno interior que éi 
designe y el Secretario primero, des
empeñarán las funciones de la misma.

Artículo i 12. El Oficial mayor del 
Gongreso de iós Diputados será Ofi
cial mayor de la Asamblea Nacional, 
y el Oficial mayor dei Senado será 
Oficial mayor adjunto.

Artículo 113. Ai Oohíemo ingun*-. 
be dictar las disposiciones aclarato-i
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Has y  complementarías do eslíe- Re* 
^lamento.

Aprobado por S* M.—Madrid,, 5 de 
.piciem bre de 192S,—-Migue!; Prim o de

'‘IR, i ver a.

REAL ORDEN

Núm. 2.303.

E xcmo. Sr. : Como resultado del 
boneurso* anunciado m  la Real orden 
|de 24 de Agosto- .úithm* (G age» wé~. 
¡ñero 23 y  I),. O. mmr, 2®%%,

Bv M. el Rey (q> SX g,.) fea tenido 
!a bien, nom brar M aestro A rm ero é&- 
J a . Guardia colonial del Golfo de 
Guinea- ai M aestro Arm ero de fceir- 
[cera ciase D. Vicente L antaron 
Torner.

. De Real orden I:o¡- digo»- a Y, Ei para 
feu ■ conocimiento- y  efectos; Dies. guar
do a V. E. muchos años,/Madnd,. 7 de- 
Diciembre de 1928.

P. D.>
SI" Director general*

DIEGO aAAYEDRA : . ■ .

■■(Señor G obernador general é& los 
' 'Territorios españoles: del Golfo 

de Guinea*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Habiéndose padecida un erro r al 
jpuMLcar en la íí^cew  m  X tonw  m -  
Jrrespondiente al 3# de N o^em bre 
últim o la Real orden de «gfe- Mi* 
Íiisterio núm . t . í f i i r ge" reproduce 
% continuación debidam ente recti
fica dW - -

REAL ORDEN

N ú m .  1 . 161 (rectificada)

limo. Sr.: Visto el expedí ente £ or* 
¡fiado para la p w f s f f e  de la fe w ta *  
irla de esa Audiencia, vacante por uras- 
J&eión a otro desfeo  de IX. S m i  Luis 
Gózáívez Checa, que la  sár^fev, y  de 
!ccmforiinidad con lo prevenid# en 
él párrafo  prim ero del articu lo  2.* 
[del Real decreto de 29 de Mayo de 
¡lífe, en relación con el 5f de la 
ley adicional a la O rgánica del Po
der judicial,
. B. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 
S bien nom brar Secretario  de esa 
Audiencia a D. Vicente de la  G uar
dia y Davíu, Vicesecretario de la 
de Murcia, propu-e&tó en la te rn a  
forran]acia por la JuM a de Go-. 
bienio.

I,o que ele Real orden digo a V. I. 
para su eonocirarento y  efectos 
jDÓnsnuií?:ti(n. Dios guarde a V. L

muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 4928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Lugo.

M INISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN
Núm . 267.

Excmo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Co
mandante da Caballería D. Juan Jor
dán de Urries y Pat iño,. Marqués de 
Aymerich, con destino a las órdenes 
del Jefe superior de Aeronáutica, 
nombrado por Real orden de la Se
cretaría de Asuntos Exteriores de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 24 del actual, a propuesta de 
este Ministerio, Agregado militar a  la 
Embajada de S. Mr en Buenos Aires 
(Argentina): y Legaciones en Monte
video (Uruguay), Asunción (Para
guay), La Paz (Bolivia), Lima (Perú) 
y Río de Janeiro (Brasil), con resi
dencia en la primera de las citadas 
ciudades, quede en situación de dis
ponible en la primera Región; per
cibiendo,. además de su sueldo y de
vengos que le correspondan, la asig
nación por representación de 29.000 
pesetas anuales, según dispone la Real 
orden de 24 de Enero- de 1925 (Dia
n a  Oficial número 20), haciendo el 
viaje de incorporación en territorio 
nacional con pasaporte por cuenta 
del Estado, y percibiendo para el 
resto  del mismo- los v iá tie »  regla
mentarios.

De. Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a VV E m u ch o s  años. Madrid, 
30 de Noviembre efe 1928.

ARDANAZ
Señor Director general de Prepara- 

effc de Campaña. Señores Capitán 
general de la prim era Repon, Di
rector general de fnstrtseeióit y 
Admáaistra&ife e  Interventor ge* 
neraí del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 268.

Excmo. Sr.: Aceptadas por la Com
pañía del ferrocarril de Madrid a 
Aragón las disposiciones para el uso 
de la cartera milit ar de identidad, 
contenidas en la Real orden circular 
de 5 do Diciembre de 191 i (Diario 
Oficial número 272), para viajar por

sus líneas con tarifa reducida el per* 
sonal de Jefes y Oficiales de la Es* 
cala de complemento honorario cié 
Ferrocarriles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver les sean aplicadas las, 
prescripciones de referencia.

Es- asimismo la vokmíad de S 
se den las gracias a la Compañía ci
tada por el patriotismo y amor al 
Ejército revelado con tal motivo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1928.

ARDAN AZ
Señor ....

MINISTERIO D E M ARINA

REAL ORDEN 

N ú m. 129. 

E xcmo. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por, 
íá Sección del Material y Dirección 
de Aeronáutica y lo informado por 
la Intendencia general, ha tenido: á 
bien disponer que el Teniente de na-̂  
vio D. Juan José de Jáuregui y Gil 
Delgado visite los Centros de Aero
náutica de. los Estados Unidos que 
se le indicarán, aprovechando su es
tancia en aquella nación, a partir de) 
45 de Diciembre hasta el 30 del mis
mo, después de celebrada la Gonfe* 
rencia Internacional de Aeronáutica 
Civil, que ha de tener lugar en Wash
ington, y para la que fué comisio* 
nadó por Real orden número 1.928 
de la Presidencia del Consejo de Mi* 
bistres, fecha 12 de Octubre último.

Es asimismo la soberana voluntad 
de S. M.:

1.® Declarar la comisión con de
recho a las dietas y viáticos corres* 
pondientes por el tiempo de su du^ 
racióm, según Reglamento aprobadé 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924,." afectando el importe de dichoí 
emolumentos al concepto, adecuad# 
del capítulo 12, artículo 2.° del vi
gente presupuesto.

2.° Disponer que si el Oficial co
misionado pasa alguna revista en él 
desempeño de la comisión depon* 
diente de este Ministerio se le abo* 
ne la diferencia de sueldo en oro, con 
cargo al presupuesto de Marina, pues* 
to que las diferencias correspondien* 
tes a las revistas que transcurran 
durante la comisión encomendada pof 
la Presidencia han -:V c-cr abonadas
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f o r  .ésVd, corno parle  in teg ran te de la 
*:om isión; y

3.° D isponer laminé*} que p m  k\ 
lía bilí! ación gen e rar de este* M iniste
rio' se reclam é el sueldo 'de 'te P en 
ínsula de. las rev istas q u e-acred ite  el 
Oficial’ reférirlo  en eT extranjero. de
pendiendo de la Presidencia, y las- 
dietas, viático* y sueldo en oro por 
lo que 'concier.-’.e a la  com isión de 
este M inisterio.

Lo., que de J ; vi orden digo a Y. E. 
t?ara su conos I oriento y efectos. Dios 
guarde a Y. Item u ch o s años; Madrid, 
30 de Noviem bre de 1928.

G A R C ÍA

Neñor C ontra lm iran te Je te  de la Sec
ción del M aterial y D irec to r de la 
A eronáutica Naval. Señor In ten d en 
te general de M arina. Señor In te r 
ven tor cen tral de M arina. Seño
res ...

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES  ORDENES
Núm.  754.

■linio. Siv: S. AI. el Rey :q. D. g.) lia 
te n id o 'a  bien disponer qim en las In 
tervenciones de los puertos francos del  
Norte de A frica no se ex ija  la p re s ta 
ción de la garan tía  que p ara  los trá n 
sitos de tabaco determ ina la reg la 2.a 
del artícu lo  173 de las vigentes O r
denanzas de Aduanas,

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios guan
te a Y. I. m uchos años. Madrid, 29 
te  Noviembre de 1928.

.• CALVO BOTELO

Señor Director  general  de Aunaras.

Núm. 755.

Exente. Si;.: Aprobado • ■tete-
intento'de la Caja para  el fomento de 
l a  pequeña propiedad por Real de
creto núm ero  2./S3 de 13 de No
viembre del Corriente a n o , ' procede 

po r  consti■ uíuo' este organismo. 
f»ara que pueda ac tuar  inmediata- 
« aen te ' y dar  eiimp’imienío ’a los'Unes 

;sn insti!lición; y de conformidad 
ío establecido mi las reglas l ia n -  

tóác ia s '  tercera y cuate á de] ile.a.1 de- 
‘tarólo-ley de 4 de .-Agosto de este mis- 

año, número 1.401, .
M. el Rey (q. D. g.) |uy se r

vido declarar tegaímonte constituida 
Caja para el fomentó de lá pe-:

4 quena p ropiedad  a p a r t i r  de - la fecha 
de publicación da esta  'Real orden ' e n . 
la  G agenta de M adiud, ;asi como, ta m 
bién que las operaciones n e c e sa r ia s  
p a ra  dar, efectiv idad a' lo q u e - e n J d i
chas, disposiciones . 3*3 establece .s e  
acomoden t a las s ig u ien te s . re g la s :

1.a L a D irección 'gqneral^  d e ’Teso-r 
re r ía  y Contabilidad d ispondrá  “.q u e 
sean trasladados a operaciones del 
Tesoro, * “ A terim iento de. fondos”p 
“Remjesas de la* T esorería  -Gontádliría 
Central ”, lo s . ingresos efectuados du
ran te  el ac tual ejercicio, po r el con
cepto de “R eintegro de pitestantes y 
sus in tereses para  fom entar la  cons-. 
trucción de casas baya tas”.

2.a ’ Tom ando como base las com u
nicaciones de las Delegaciones de. H a
cienda que obran  en  el expresado 
Centro d irectivo  y el resu ltado  dé las 
cuentas rendidas por las Tesorerías-. 
C ontadurías correspondientes, fo rm a-, 
r á  dicha D irección general relaciones 
expresivas de los m encionados ingre
sos, que serán  rem itidas a" ía Teso
re ría -C o n tad u ría  C entral d e  Ha
cienda.

3.a S irviendo de justifican te las 
relaciones enviadas po r la  D irección 
general de T eso rería  y Contabilidad, 
exped irá  la  T eso re ría -C on tadu ría  Cen
tra l dos m andam ientos en formaliza-, 
ción : uno de pago, en concepto de 
rem esas a las Delegaciones de lía-: 
cienda, y otro, de ingresó, aplicado a 
u n  concepto especial de la Agrupa-: 
ción de acreedores de la  cuen ta  de 
T eso re ría  de la T eso re ría -C on tadu ría  
Central, que al efecto se crea, deno
m inado “Fondos de la  Caja p a ra  el 
fom ento de la pequeña p ro p ied ad 5’.

4.a Los ingresos que en lo suce
sivo se verifiquen por el concepto de 
“R eintegro de p réstam os y sus in te 
reses p a ra  fom entar la construcción 
de casas b a ra ta s ” serán  aplicados por 
las T esorerías-C ontadurías en que 
.tengan lugar a “Movimiento- de  fon- 
idos”, “Remesas» de la T esorería-C on
ta d u r ía  C en tra l” . y abonados en la 
cuenta ab ierta  en dicha T eso re ría  a 
la  Caja p a ra  el fom ento de la  p e 
queña propiedad, en la m ism a form a 
establecida en la reg la a n te rio r  p ara  
los realizados h as ta  la fecha. Las T e
so rerías-C on tadurías en que. tengan 
lugar dichos ingresos re m itirá n  a la 
C aja p a ra  el fom ento de la pequeña 
propiedad certificaciones- expresivas 
de IOS ingresos verificados, extendidas 
con referenc ia  te libro  de en trada de 
caudales. E stas certificaciones-; s e r v a 
rán  de ju stifican te  do las com unica
ciones que d irija  la expresada Caja a 
la  T esorería -C on taduría  C entral p a ra

f que . sean form alizados a  su nom bre 
los ingresos correspondientes.

5.a U na vez qué los M iiusterios § 
que afectan  los séryicios que tiende 

, su  cargo la Caja hayan  darte cúm píte 
w ¡miento a lo establecido en tea dispon 

sición tra n s ito r ia  octava del Real dé-- 
-creto  núm ero  1.404 de. ;4 de Agosto, 
'del ¿ño. actual, se .d ispondrán  las ope-; 
raciones p recisas p a ra  que sean íor-* 
m atizados a favor de la expresada 
in stitu c ió n  los saldos, que resu lten , y  
paira que le sean entregados, en  lá  
mjedida que acuerde su" Consejo p é  
A dm inistración, los títu lo s  d é  lá  ..Deu
da púb lica  al 4 pd r 400 in te rio r, á 
que. se refiere.' el núm ero  p rim e ro  Üé;l 
a r tícu lo  19 del expresado R e a l 'd e ’-s 
creto . ^

Lo que de. Real orden digo a Y, 
p a ra  m  conociiTiiento y  efectos oon« 
siguientes. M adrid, 7 de D iciem bre 
de .1928.

CALVO BOTELO

Señores M inistros de T rab ajo  y. P re 
visión  y  del E jército ', D irec to r ge® 
ñera! de .Tpsoreríá y. Contabilidad* 
Presidente; de la  Caja p a ra  el f($» 
miento dé la  pequeña propiedad! 
T esorero -C on tador cen tra l v Dele* 
gados y  Subdelegados de Hacienda.' 
de todas las provincias.

Núm, 756.

lim o. S r . : V isto el expediente pro> 
m ovido po r D. M anuel Cortezo y Co- 
llan tes, Je fe  de A dm inistración  de 
te rc e ra  clase del Cuerpo P eric ia l ú i  
C ontabilidad del E stado en la Direc* 
ción general del T im bre, C erillas y 
Explosivos, en so licitud  de licencia 
p a ra  poder atender a asuntos pro* 
píos, /
; S. M. el Rby (q. D. g.), de con fo rt 
miidad con lo in form ado p o r V. I., s i  
fia servido concedérsela por tre s  me
ses, durante, cuyo plazo no devenga* 
rá  haberes el in teresado, con a rreg lé  
til artícu lo  33 del R eglam ento de 7 
de S&piiembre de 1918,
; De Real orden, y en v ir tu d  de lá 
delegaciñn que tengo . conferida, lo 
digo a Y. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. D ios guarde a Y. I. 
m uchos años. M adrid, 6 de D iciem 
bre  de 1928.

ARTURO FORCAT

Señor D irec to r general de T esorería
y Contabilidad.
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M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.340. 

IliiiiO. grl: Visto el jesultado de Ija 
Subasta Wleib-rada. el día 30. de N.Oi- 
(vieanbre. próximo pagado para adju-; 
diear. el servicio de composición^ ti
mada, cierre,* encuadernación, répar-: 
i o  y  cobranza de. , la G a c e t a  d s  M a - v  
bríd, yyeomppeición, tirada y encua
demación de/ la Guía Óficial de Es- 
p A Ñ A .

Resultando que, terminando' el con- 
(tráto con la Casa Sucesores de Riva- 
deneyra (S. A.) el día 31 del mes 
actual, por la, Dirección general de 
Administración so redactó el oporiu- 
no pliego de condiciones que, previos 
los trámites necesarios, se insertó 
m  la .Ga g e t a  d e  M a d r id  del día 13 
de; Noviembre de Í928, señalándose 
para la celebración de la subasta el 
día 30 del referido ipes, admitiéndo
te pliegos desde el día de la publica
ción hasta la víspera de la celebra
ción de la misma, habiéndose pre
sentado en ese plazo- un solo pliego: 

Resultando.' que, verificada la su
basta, la única proposición presen
tada fue a nombre de D. Federico 
Levenfeld/oomo Director Gerente de 
la .Casa Sucesores, de Rivadeneyrá 
(Sociedad Anónima), la cual [ofrecía 
hacer la totalidad del servicio de la 
G a c e t a  y de la Guía Oficial con arre
glo a los tipos señalados en el plie
go de condiciones, comprometiéndo
se a hacer la composición, tirada, 
cierre, encuadernación, reparto y co
branza de la G a c e t a  d e  M a d r id  al 
precio de 1.000 pesetas el pliego de 
16 páginas y de. 10.000 ejemplares; 
la tirada y encuadernación de cada 
millar más que exceda de los J 0.000, 
en 70 pesetas; la composición, ti
rada y encuadernación cip la Guía 
Oficial de España m  200 pesetas el 
pliego de 16 páginas y 1.000 ejem
plares, y la tirada y encuadernación 
de cada millar que, exceda de los i .000, 
en 65 pesetas:

Resultando que durante la cele
bración del acto de la subasta, y des-' 
pués* dé hedía la adjudicación pro
visional, no se formuló protesta nin
guna por los asistentes, a pesar de 
haber manifestado rd señor Presi
dente el derecho que tenían a ello: 

Considerando que. siendo una sola 
k. proposición presentada, y . .ajus
tándose ésta en un lodo al pliego dé 
condiciones, no puede caber la me
nor duda respecto a su admisión y 
adjudicación del servicio:

y ..Considerando que en la • celebra
ción del acto de la .subasta se han 
cumplido todos los requisitos lega-, 

‘ 'les, corno igualmente los establecidos 
por. ol pliego de condiciones,

S. M .' él Hay (q. D. g\) ha tenido a 
bien ‘ d ispon erQ u e, dé conformidad ’ 
con lo que dispone el artículo 4.° de 
l as con dío i one s e o on ó m i c oá  d mi n is ir a - 

• i ivas del pliego, procede adjudicar 
definitivamente el rematé y declarar 
por la presante otorgado el servicio 

' a D. Federico Leven fe Id, corno Di-.
' rector Gerente .de la Gasa Sucesores 
de Rivadeneyra (S. A.). Que por la 
Diré-ce fon general de Administración 
se notifique a dicho señor, en la re
presentación que ostenta, la" presen
te, para, que consigne en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 
IGíí.OOO pesetas como fianza definiti
va, en cumplimiento del artículo 10 
de referidas condiciones económico- 
administrativas del pliego, corno ha
brá de cumplir igualmente, el ar
tículo 13, respecto a demostración de 
l,a pertenencia del .establecimiento ti
pográfico, y el 15, que impide efec
tuar en dicho establecimiento, mien
tras se imprima la G a g e t a , la tirada 
de publicación alguna con carácter 
diario; teniendo presente que, con 
arreglo al artículo. 6.°, ha de comen
zar el servicio .el día 1.° de Enero 
próximo, insertándose la presenté 
disposición en la G a g e t a  d e  M a d r id  
y remitiéndose por la Dirección ge
neral de. su cargo un ejemplar, al Mi
nisterio de Hacienda para que tenga 
conocimiento de. que s.e ha efectuado, 
la adjudicacióii definitiva, y a lós 
efectos que procedan.

Lo que de Real orden digo a V. I-, 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre, de 1928.

MARTINEZ ANIDG

Beñor Director general de Adminis
tración.

Núm. 1.341.
Excmo. Sr.: La importancia y [i-as

cendencia de los servicios de sani
dad e higiene proclaman la necesi
dad de vigorizar la acción de los Ins
pectores provinciales de Sanidad, a 
íin de que las disposiciones dictadas 
para su mejor desarrollo adquieran 
la mayor eficacia, si han de respon
de r a l  fin propuesto; por el Poder 
público, y a ía.1 efecto fué promul
gado el Reglamento de 20 de Octu
bre de 1925, en cuyo artículo 4.» se 
confiere a dichos funcionarios: sani
tarios, como Delegados ponnanoni

de la Autoridad gubernativa, la fa
cultad de imponer multas hasta dé 
500 pesetas, sin distinción de casos 
ni circunstancias, y habiendo surgi
do én peatones (indas acerca de li 
aplicación dél mencionado artículo, 
las que no deben existir,, atendida la 
claridad del precepto y espíritu ce: ó 
informan el expresado Reglameii: o; 
para su debida y fiel observancia,

S. M. e l R e y  (qb D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la facilitad o to r g a d a  a los 
Inspectores provinciales' de Sanidad 
por el artículo" 4.° del citado Regla- 

u íu en ío  para ia imposición de multas, 
dentro de la cuantía indicada, en todo 
cuanto concierne a los expresados 
servicios, es aplicable no- sólo a lo* 
particulares, sino también a los fun
cionarios y Corporaciones provincia 
les «y municipales en el ejercicio ¿c 

Has funciones que les estuvieren en
comendadas.
• 2.° Que a esta disposición se le 
dé carácter general.

De Real* orden lo. digo a Y. E. paré 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio-s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Beñor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm 1.823.

lim o. Sr.: Terminado el plazo,
Correspondiente al concurso de ajd-* 
quisición de 12 máquinas de eserí-* 
bis con destino a los Institutos na-t 
cionales de Segunda enseñanza dé 
El Ferrol, Manresa, Osuna y Yigo, 
anunciado por Real orden de 7 dé 
Julio último, el Jurado que sé nom-f 
bró por Real orden de 18 dé Oe-* 
tubre del corriente año ha exami-* 
nado y estudiado con detenimiento 
Jas proposiciones y los modelo^ 
presentados al concurso y ha in-' 
formado que habiendo asistido a¡ 
este concurso la Casa Molina, co.-* 
mo representante en España de la 
máquina “ Mercedes” ; la Casa Gas-* 
tonorge, como representante de la 
máquina “ Godona” ; D. Carlos, 
Aguado, romo representante de la 
máquina •Mlemington’% y D. Ro
bo r! o v; ' m com o representante 
de lo :;: . . . inn ‘;Oga brival” . Y des-: 
pués ib o-mmirados los modelo?
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presentados y examinados los pre
cios en relación con la calidad, asf 
pomo la utilidad que puedan re
portar en el trabajo a que se des
tinan, acordó por unanimidad pro
poner que se adquieran a la Gasa 
jMolina, como representante de la 
jmáquina “ Mercedes” , Í2 máquinas, 
joiodelo 5, completamente nuevas, 
que ofrece al precio de 500 peso- 
jas cada una, que dan un total de 
B.,000 pesetas.

Y  conformándose S. M. él R e y  

í(q. D. g ,), ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se adquieran a ü. An
gel Escandón Díaz, como represen
tante de la Gasa Molina, 12 má- 
iquinas de escribir, marca “ Merce

des” (nuevas), al precio de 500 pe- 
[setas cada una, que dan tn total 
jd© 6.000 pesetas.

2.° Que para llegar al pago de 
éstas adquisiciones, que ha de ser 
Satisfecho parte por el Estado y 
parte por los Institutos, con cargo 
;a los fondos de permanencias-, se 
adoptarán las siguientes aó-rmas:

Parte correspondiente al Estado.—  
La Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio librará 
fcl Habilitado de este Deparlamert- 
fo  ¡ministerial. D. Isidro Jiménez 
ga llego , la cantidad de 4.000 pe- 
jetas, con aplicación al capitulo 8.®, 
Artículo único, concepto tercero del 
presupuesto vigente en el concep- 
iO *a  justificar” y contra La £ e - 
|felierla-Contaduría central* . ¡

Parte correspondiente a los Ins
tituios, —  Los Institutos que m  
mencionan rem itirán a dicho señor 
Habilitado, D. Isidro Jiménez Ga
llego, y con aplicación a sus in
gresos de permanencias, las canti
dades siguientes para completar el 
pago de las máquinas;

Instituto de El Ferrol, tres má- ' 
quinas, 499,98 pesetas.

Idem de Manresa, tres ídem, pe-, 
setas 499,98.

ídem de Osuna, tres ídem, pe
setas 499,98.

Idem de- 'Viga, tres ídem, pe
setas 499,98.

Total de máquinas, 12.
Idem pesetas, 1.999,92.
3.® El Habilitado de este M inis

terio, conforme vaya recibiendo las 
cantidades correspondientes a cada 
Instituto, abonará el total de lo que 
ai! mismo se refiera y  dará orden 
para el envío de ir máquina.

4.° La Gasa proveedora, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de esta Real 
orden, dará aviso al Ministerio de 
que el material está a disposición 
del mismo, y  entonces será exami-, 
nado por un miembro del Jurado, 
los cuales precintarán y sellarán 
todas y cada una de las máquinas 
que fcan de ser rem itidas por las 
Gasas sucesivamente y conforme a 
los avisos que reciban de la Ha
b ilitación de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efee- 
feg. D ios guarde á Y . L  mu&h&g

años. Madrid, 24 dé Noviembro M  
1928.

CALLEJO, ;

Señor D irector general de Enseñaría 
za. superior y secundaria.

N úm. 1.824,
I lmo. Sr.: Cumplimentadas las Rea

les órdenes de 26 de Agosto y 29 dé 
Septieimbre últimos (G a c e t a s  del 6 
de Septiembre y 5. de Octubre, rés- 
pectivamente, sobre graduación pro- 
visional de Escuelas y ampliación de’ 
Acciones por los Ayuntamientos e. 
inspecciones de Primera enseñanza* 
que se detallan en la adjunta rela
ción, y de conformidad con lo dis
puesto en las referidas disposiciones.), 

8, M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer:

4.°= Que se ' eleve- a definitivo e,l 
carácter provisional 1© la- ampliación 
de Secciones y gradiución de las Es
cuelas- nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña* según en 
la misma se expresa; y

2.® Que por quien corresponda,. en 
ía forma reglamentaria, se proceda 
al nombramiento de Directores y 
Maestros de Sección,, con destino a las 
plazas que en virtud de la presente 
se crean definitivamente.

Do Reat orden lo digo a Y. í. para 
su ©oiwimiento y  demás efectos. Dios 
guarda a V. I, muchos años. Madrid,. 
39 d© EOTiembrst d# L928.

SALMHG 
Seüor B íreetof general de FriisBera- 

ensefenm
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.247.

Excmo. Br.: Vista la instancia de. 
D. Joaquín Ferrer y Boyar, como 
l&dministoidor de doña María Fe
rrer, de Palma de Mallorca, en so-* 
licitud de descalificación de Parata 
?:Je las tres casas que proyectaba 
construir en la barriada de Boa Es-, 
gañóle!, eon entrada nao?) las ca-: 
tes dê  Calafai y Heredero, ríe di-, 
cha poiolación:

Resultando que las nienclonadas 
casas fueron calificadas condición 
talmente de baratas, por Real or» 
ílen de 12 de Junio de 1919'

Resultando que la peticionariá: 
recibió la subvención de 509,23 pe-*, 
tsetas en el concurso de 1919 por, 
3ina de las tres cases dé"referen-*, 
e ia :

Considerando que los derechos 
ron renuncíales, siempre que no se 
«aponga al interés o al orden páblD 
co, o vayan ,en perjuicio de tef^ 
cero:

Visto el articulo 40; del Decreto-; 
ley de 10 de Octubre de 1924,

S. M. el R ey  (q, J). g.) lia tenido 
a bien disponer: •

1.° Que se conceda la descali * 
ílcación de barata a las tres casas 
que proyectaba construir doña Ma
ría Ferrer en la bandada, de SopL 
Españole!, de Palma de Mal i o roa, 
y que fueron calificadas condicio
nalmente por Real orden de 12 do 
Junio de 19í9, debiendo reintegrar 
al Tesoro dicha señora la cantidad 
de 509,23 pesetas, que, como sub
vención, recibió en 1919, más loé 
intereses correspondientes ni 5[ poil 
100 de dicha cantidad desdv el 17 
de Diciembre de 1919, en que la 
recibió, hasta la fecha.

2.° Que se dé cuenta de diüv-i 
descalificación al Ministerio úé 
Hacienda, Diputación y Ayunta? 
miento de Palma de Mallorca, a ílfi 
de que liquiden los impuestos y 
contribuciones de qué. hubleée go
mado bajo el régimen de éxceoeióñ 
m que se encontraban las parcelas 
de que se. traía.

L o qué d o R e a 1 o r tí en e o m u n i e b - 
a V. E. ;para su conocimiento y 
e f o c í o s qu o e s! i n i c o p o rh: ’; ■ .  1) i o s 

• ” yuvh' a V. E. muchosamm. fia- 
•diHd. 2C> de Vovicmbre do 1928*

\  ‘ ■" ■*'■■■; ■ 'a ü a h b  ■'
* * * 01- D irector genera l dél Traba jo .

Núm. 1.248.
limo. Sr.: En -virtud de' las - facul

tades que están conferidas a este Mi
nisterio por el Iteal 'deereio-iey de 
26 de Noviembre de 1926,

S. M. él Rey  (q. p. gó se ha ser-, 
vido .disponer qúé ..se designé VióeK 
presidente primero' del Goniiíé. pa-ri-- 
tario de Peluquerías,- de Madrid, a 
D. Antonio García Valladares.

Lo- que de Real orden digo ra V, I. 
para su conocimiento y demás efeé- 
tos. píos guarda a' Ah I. muchos años. 
Madrid, 30 de' Noviembre de 1928.

AÜN.ÓS
Beñor Director■ gene.ral dé Previsión 

y Corporaciones. = ■

Núm. 1.249.
limo. Br.: Con objeto de unificar 

los diferentes criterios respecto á la 
formación de los presupuestos de los 
Comités paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo? siguiente:

1.° Los Comités paritarios se aten
drán para la redacción de sus pre
supuestos a las reglas dictadas por 
la Dirección general; de Previsión y 
Corporaciones en ; su circular núme
ro uno, la cual; deberá ser remitida 
a todos los Comités, 'o bien reclama
da por éstos, fe i ; por cualquier cir
cunstancia; fortuita no hubiera lle
gado a su destinó.

2.® Las; instruccipnés que por me
dio de circulares se; dicten por la Di
rección général * ife 'Previsión' y Cor
poraciones para' el régimen de los 
Comités paritarios habrán de ser 
do ^Migada cumplimiento por parte 
dé éstos, y  .serán; consideradas como 
emanadas del propio Ministro, como 
función delegada di éste*

De Real orden ío digo á Ah I. para 
su conocimiento y ’ efectos'. Dios guar
de á V. I.' muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1928.

' AÜNOS

Señor; Director general de Previsión
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENE S
Núm. 124.

limo. Br.:. P ara-.- eu-mp í-hn ornar - do ••• 
prevenido en el artículo ,! 7 dei .Real . 
decreto, del ''Ministerio de Fomento,, 
fecha 18 de Mayo último.' por c\ que !

s e . reglamenta el comercio da .se
millas, y visto lo propuesto po jf e|; 
Director de la JM.ación Central de 
este1 Servicio,

SoM. él Rey (q, D. g.) se ha sei?» 
(:yido. disponéFi se dicten las íms> 
tinte ciernes siguientes:

1.* Toda* [entidad o particular, 
que v enda semillas para la feie.ni-- 
bfa, aunque sean de. su propia co* 
seclía, queda sometido a lo precep
tuado [eií él Real decreto di' 18 dé 

'Mayo último.
2.a Aunque el .expresado Real 

decreto de regía'menlación del 'co
mercio interior de semillas agríco
las indica que toda entidad o par-* 
ticular qué adquiera semillas; ' m  
m  comercio [es conveniente qué 
proceidá á su análisis con anterpoF 
ridad avia siembra, [estos análisis 
[sé hacen más precisos eiñ los [ca=? 
feos en qué por/el aspecto externo 
'dé la simiente se sospecha de su 
calidad, así como para aquellos;

> granos, plantas pratenses, legumi/s 
nosas, forrajeras, plantas hortíeo- 
las, etc., más expuestas a adultera-* 
[ción o a la pérdida de su poder ger
minativo.

3.a Los Centros oficiales encar> 
gados [dé estos análisis serán, hdé-* 
más de la Estación Central de En* 
sayo de Semillas, establecida en La' 
Mohcloá (Madrid), «las de La Goris 
ña y. Valladolid anexas a las res-; 
pectivas Granjas agrícolas; las de 
Barcelona, Palencia y Almería, que 
forman parte de las Divisiones! 
agronómicas correspondiente, y las’ 
que en lo sucesivo puedan crearse.

4.a Las muestras para el aná
lisis de semillas se enviarán por 
los peticionarios, bien directamen
te a la Estación cíe Ensayo :le Bc- 
mlllas de la Zona .correspondiente* 
o a la Jefatura de la Sección agro-; 
nómica de la provincia, quién con
traerá la obligación de* reriltirla, 
desde i uogo, en plazo que no ex- 
ceda de cinco días, a la Estación de 
Ensayo de Semillas cori-ospondien
te, expresando el nombre y direc
ción del interesado en el análisis, 
á fin de que los resultados obteni
dos por. la Estación puedan enviar
se directamente al peticionario.

A este objeto, dadas las Estacio- 
ñes .existentes en la actualidad, las* 
Zonas •cofreSporidiéntes a cada una 
serán, provisionalmente, las que 
siguen: *
. Mqdrid.~—Mudrid,• Toledo, Ciudad 

Real, - Cuenca, Guadalajará, Atoare-..', 
te, Murcia, Córdoba y Alicaria.
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C oruñu .— G alic ia ,  A s tu r ia s ,  San-, 
í a u d e r  y León.

B a rc e lo n a . .— • C a ta luña ,  B a lea re s ,  
Casi ellón y Valencia.

A lm ería .  —  A nda luc ía  (a excep-. 
ción de C órdoba) ,  N orte  de A frica  
y Cal l ar l as .

Fa lenc ia .  —  P a l e n d a ,  B urgos ,  
P r ov in c i as  V asco n pa da s ,  N a v a rra  y 
L o groñ o .

Val ladol id.  — Valladolid, Zam ora, 
S a la m an ca ,  Aviki, Segovia, Soria,
C.áceres y Badajoz .

G r a n j a -de. Z a rag o za .—  Z arag o za ,  
H u esca  v T eruel.

5 .a Para la torna de m u estras  
de toda  sem illa  que se quiera so 
m eter al a n á l i s i s  se tendrá muy en 
c u en ta  lo preceptuado en las In s
t r u c c io n e s  oficiales para el anáím  
Bis de sem il la s  de 4 de Febrero de 
1928, re sp ec to  al m odo de tom ar 
la m u e s t r a ,  d is t ing u ien d o  los ca
s o s  en que se trate de a n á lisis  cu -

, y a  ú n ic a  finalidad  . señ- conocer, la s  
')'c a ra c te r í s t ic a s  y \ a l o r  de la s  sen i i -  

I Ia s  o de áq iíé íiós  o t ro s  a n á l i s i s  
.Jqué ÍMieclan s e r  ob je to  de r e c la m a 
re ió ñ o  i) l i g io , jud i  d a ! .  . . .

En el prim er caso  convendrá lo 
m ar dos m u estras m edias, una que 
[se rem itirá  al Centro encargado de 
bu a n á lisis  y la otra que debe re
servarse  para posib les con tin gen 
c ias. Cuando sé pretenda que di- 
;cho a n á lisis  baga fe en co ster io -  
ares. r e c lama ció o es, d e bnr á a tu n * a. r - 
rse tres m u estras, 'en la form a que 
¡preceptúan las In stru ccion es o0~ 

Aciales de a n á lis is . En este  ú ltim o  
caso los g a sto s  de traslado y d ic
ta s  del personal agronóm ico serán  
[de cuenta del M inisterio de Fg-  
¡mento o de la persona T entidad  
qué so lic ite  el serv id o , según  quien  
lo  dem ande.

6 .a El envío de m uestras, en 
[casos corrien tes, se realizará en 
'sobres de papel grueso, p referen 
tem en te  pap el-te la  em breado, ce
rrad os con lacre, d irig iénd olas a 
la  E stación  que corresponda. Cuan
do se trate de sem illas en las que 
in terese  la determ inación de la hu
m edad, deberán co locarse en b o lsas  
9e papel im perm eabilizado o rec i
p ien tes  de vidrio o m etal, bien lim 
p ios, 'secos y  tapados. D ichos en
v a se s  se lacrarán v .precintaran  
bebidam ente. En- lo s~ casos de'.ana- 
t i d s  con fines ju d ic ia les  d  envío 
f!é m uest r a s / se" hará en ;?p;s; enva
r es  que preceptúan la s  in B tfú co ió -.

‘ mes oficiales.: A ■ ■ ' ' : * • ’ "
T oda Casa. Asociación, entidad

o particular dedicadas al comercio de 
sem illas, tanto para el público en ge
neral corno para sus asociados, tiene 
la obligación de inscribirse en el Li-: 
bro (Registro abierto en las Secciones 
xAgronómicas provinciales, según dis-s 
pone el artículo 6.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1928 .

Dichas Secciones podrán expedir el 
“certificado de inscripción” a peti
ción del interesado.

Los Ingenieros Jefes de las Seocio-: 
nes rem itirán, dentro dél plazo de 
ocho días, un duplicado de la inscrip-* 
ción a la Estación de ensayo de sem i
llas a que corresponda la provincia, 
dando cuenta asim ism o de lajs bajas, 
que ocurran y de los cambios de ra
zón social, domicilio, etc., de dichas 
Gasas,

8.a Los vendedores que no ge ins-: 
criban en el plazo fijado serán aper
cibidos por una ¡sola vez, y si en pla
zo de quince días no han cumplido 
este .requisito, se les impondrá;multa' 
de *>50 a 100 pesetas, según las c i i*-; 
constancias que concurran en la falta. 

, 9.a Las; Gasas, inseriplais quedan
obligadas a rem itir dos veces al año 
a la Sección Agronómica de su pro
vincia, y precisamente durante loe 
meses de Enero y Julio, una relación 
que exprese i.a cantidad y procedencia 

de las sem illas puestas a la venta y  
precios fijados para ésta, así como la 
pureza y poder germ inativo de las 
m ism as, si se ofrecen al público con 
dichas garantías.

Las Secciones Agronómicas rem iti
rán dentro del plazo de ocho días co-i 
pia de dichas relaciones a la® E sta
ciones correspondientee. ®

' 10, Las Seciones agronómicas fo iv  
nrnrán cada año una relación de los 
establecim ientos inscriptoa bn el Re
gistro de Casas dedicadas a 1.a venta 
de Asemillas agrícola®, la cual se en
viará durante el mes de Enero al Go-< 
bernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín  O ficial. a A 

como a la Estación de ensayo de se
m illas de la zona y a la Estación Cen
tral, la que recopilará todos loe da-: 
tos recibidos, formando una relación 
general para su publicación por la 
Dirección general de Agricultura.

11. Del exacto cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1928  y en estas Instruc
ciones cu idarán] personal técnico de 
laé. Estaciones : ciéensayo, de semillas> 
a cuyo objeto inspiécioiiará cíos veces 
al año, y en las épocas que juzgué 
más eficaces, los comercios dedicadob 
n la venta de sem illa^ y  después de

conocer la relación de las que cades 
comercio ponga a la venta.

Si del análisis de las m uestras to
madas en estas inspecciones resudas?* 
que había fraude, las Estaciones de 
ensayo de semillas remitirán los 
letines  de análisis, con su informo a 
las Secciones agronómicas, para sit 
tramitación en el Gobierno civil res-r 
pectivo. En este expediente debqfrá ha
cerse la propuesta de sanción que se 
estime justa, según las circunstancia# 
especiales de! .caso, y se indicará tam
bién el coste del análisis que debe 
abonar el vendedor, a los efectos de!, 
artículo 10 del Real decreiq m encio
nado.

Las sanciones estarán comprendi
das, según los caeos, entre los. lím ites 
siguientes:

P o r  incumplimiento en él ¡etique-* 
tado de los paquetes, entrega de fac-< 
tura a los compradores, rem isión i  
las Secciones agronómicas de las re- 
daciones, etc., de 50 a 100 pesetas.

Por cambio de especies, de 50 a 200 2 
'[pesetas.. )
G Por venta de mezclas, de 50 á 300 
pesetas.* A A.. . - '' .y; - . ■

Por * yenta de sem illas en m alas 
condiciones, de 100 a 500 pesetas,

En los casos de reincidencia, la 
m ulta será doble de la impuesta la 
Vez anteriors

12. Las Casas dedicadas a la ven
ta de sem illas quedan obligadas, aun 
en el caso de no exigirlo el compra-* 
dor, a entregar a éste una factura, en 
la que conste el núm ero de su  ins
cripción en el Registro oficial de Ga
sas expendedoras de sem illas, cantk  
dad y especie de sem illa vendida, pre
cio de la miema, y, en caso de ofre-i 
cerse al comprador tales garantía®! 
tanto por ciento de pureza, poder 
germinativo, etc., y siempre la decían 
ración de que acepta a todos los efec
tos el resultado de los análisis de. la;s 
Estaciones de ensayo de semillas.

13. Si del análisiis de la semilla  
resulta que posee un valor inferios 
al garantizado en la factura de con>. 
pra, el comprador tendrá derecho * 
indemnización cuando la diferencia' 
acusada por el análisis sobrepase el 
margen de tolerancia que se fija * 
continuación:

a). Pa ra  la pureza, el 5 p o r  100 de 
la cifra dada; h), p a ra  el poder ge r
minativo, un 5 por .100 si el poder 
germ inativo que se garantiza es su-* 
p e r io r  .o igual a l  90 p o r  100, y mi 
7 por 100 si es inferior';  c), p a ra  éi 
valor real, el 5 p o r  iíKh rth p ara
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peso del litro  o d e l hectolitro* el 6: 
por i 0-0; para  la hum edad no se ad
m ite m argen alguno. Guando el valor 
real de la sem illa resu lte  in fe r io r  a. 

• la m itad del valor norm al de la. es
pecie que figu ra  en las Instrucciones,

será-- ob ligatoriam ente re tira d a  de la  
venta.

14. L as indem nizaciones, de p u re 
za, poder germ inativo  y valor rea l se
rán  evaluadas, según, la fo rm ula si-, 
gu íen te:

^  ¡ 1   ̂wv (Diferencia entro la cifra garantizada y la  encontrada,)
° “X  p o V  W ? « : _______________X  proejo tlel k ilogram o en pesetas.

gi am o. Cifra g aran tizada,

E je m p lo s: Si se tra ta  de la pureza, 
en: e l  supuesto de que se garantice el 
90 por 100, ía hallaría sea el 80 por

1:0*0 y el precio- de la sem illa sea de 
1,85 p e se ta s  k i lo,- la fó rm ula se rá :

(90 ■- 80) x
indem nización =  -----— ------------------   0,15 pesetas Mío.

90

Hospedo al poder germ inativa  y. al 
valor real se p rocederá idén tica
mente.

Para la macu-ía, el com prador po-: 
drá hacer devolución dé la mercancía,, 
recogiendo su im porte, si en el aná
lisis se encontrasen granos de d icha 
p tpásita , cualqu iera que sea m  n ú 
mero. En el caso de que el núm ero 
de granos de cuscuta  iiaílooves exce
da de 40 por kilo, el com prador ten 
drá derecho no- sólo a  ke devolución 
del im porte, sino al abono do io s g a s -  
tos de transporte , ida y vuelta , de la 
mreeancía, quedando el vendedor su
je te  a la sanción correspondiente.. 
Además, la cantidad de sem illa eus- 
cutada que quede en poder del ven-, 
diedor será re tira d a  de la venta, de no 
descueutarse.

En cuanto  al peso volum étrico  (de 
iOfi granos, del litro  o del hecto litro ), 
p a ra  cada un idad  de m enos que se 
com pruebe, el com prador se rá  indem 
nizado en el im porte .correspondiente 
a las unidades que le falten, aum en
tado en un 10 por 100. Así, si un t r i 
go que se garan tiza con un peso cíe 80 
kilogram os por hecto litro  acusa sólo 
77, el vendedor hab rá  de abonar por 
las tres unidades de diferencia, supo
niendo el precio, del trigo  a 50 pese
tas qu in ta l métrico:, o sea a 0,50 pe
setas el kilo, 1.a cantidad de 1.50 pese
tas m ás e l  recargo del 10 por 100, es • 
decir, 1,65 pesetas por hecto litro1.

15. De acuerdo con el artícu lo  12 
del Real decreto de 18 de Mayo de 
1928, las Estaciones de Ensayo de se
m illas expedirá o, a petición de los 
-interesados, certificados que acrediten  
el exacto- cum plim iento  de nicho Real 
decreto y del Reglam ento com plem en
tario.

16. Los comercia utos que, Rudo 
por el crédito de sus' establea 1 i.b 1 1 -

; t fa>9r como por razones de eeormmU,
" W m m n  concertarse éii las Estaciones 

$ífoí rifes-- para  oí análisis de sus se

m illas, podrán co n tra ta r dicho- se rv i
cio por una cantidad anual. E sta  can-: 
tídad será pagadera por tr im e stres  
adelantados y la cuota queda com-. 
p rend ida  en tre  200 y 600 pesetas. P a
ra: este objeto se d iv id irán  los com er 

' cios en categorías, conform e al vo
lum en de sus yenias^y» P01> tanto, se
gún el núm ero de determ inaciones 
ana líticas que probablem ente 11 eres te 
ten, por año, entrando a fo rm ar p a r
te jdie la te rcera  categoría  los que 
necesiten  tu rna  200 de te rm inac iones¡ 
ana líticas; orí la segunda, desde 201 
a 500; en  la  p rim era , desde 501 en 
adelante. Los de la  te rcera  categoría, 
sa tis fa rán  en concepto de cuota 200 

; pesetas anuales; tos de la segunda, 
400, y los de la p rim era , 600 pesetas.

17. Los com erciantes pueden m a
tricularse para éí primer año jen la 
categoría.' que crean más conveniente; 
pero si al llnal do; dicho ejercicio  se 
v ie ra  que les correspondía pertenecer 
a o tra  categoría, deberán m atricular-: 
se en ella al año siguiente, p a ra  con
tin u a r concertados.

Los que se hubieren  m atricu lado  en 
una categoría in fe rio r  a la  que por él 
núm ero  de análisis anuales Ies co
rresponda, pagarán  ap a rte  y  con la 
reba ja  del 25 por 100 las d eterm ina
ciones ana líticas que excedan de las 
contratadas, y los que lo hub ieren  
hecho en una superior, tendrán  dere
cho a la liquidación con arreglo a la 
clase que les corresponda.

18. A cadá Casa concertada se le 
ab rirá  un  reg istro  especial de an á li
sis que se desglosará del general, con 
objeto de f ija r  et núm ero de análisis 
que se hacen por su intervención y la- 
categoría que la coresponda.

Si las Gasas lo desearan, se Ies po- 
' drá extender un  certificado* anual de 
la categoría y nú mero de análisis rea 
lizados'. •

i 9. Cuantas personas adquieran  
semillas en esuis Gases someí idas a.

convenio con las E staciones oficiales",, 
tendrán  derecho al análisis g ra tu ito  dé 
las sem illas adquirdas, m ediante la) 
presentación dé la fac tu ra  de com pra 
correspondiente ' a ía sem illa dé. qué 
se tra te ,

Las condiciones p a ra  que el com 
p rad o r tenga derecho al análisis g ia^  
tu l te dé la semilla, adquirida, se rán  
las sigu ien tes:

a) Que p ara  una determ inada es-: 
pecie la cantidad de sem illa adquirida] 
sea, lo menos, de cinco kilos; con las 
excepciones dé que p a ra  las sem illas 
hortícolas sea por Jo m e n o s . do uri 
kilo ; p a ra  las dé ja rd ín , de 250 gra^ 
mos, y p a ra  cereales, de 25 kilos.

b)' Que la tam a y rem isión  de las 
m u estras  se: haga ateniéndose a lo tílsn 
puesto  sobre e l p a rticu la r  en el pá^ 
r ra fo  p rim ero  de la. instrucción1 
quinta.

20) E l  d erech o  de e s to s  a n á lte  
s is  de co m p ro b ac ió n  y su s  co n s te  
g u íe n te  s v e n ta ja s  p re sc r ib e  si é l 
c o m p ra d o r  no env ía la  m u e s tr a  á ! 
C en tro  oficial c o r re sp o n d ie n te  derte 
tro  de un p lazo  de ocho d ías, á  
c o n ta r  de la  fec h a  de la  f a c tu ra  d é  
co m p ra . 1

21. L os c o m e rc ia n te s  conven te  
dos con la s  E s ta c io n e s  d e c la r a s  
p o r  e s te  hecho  que so com próm e-: 
te n  a fi j a r  en la s  co ri’espou  di entes; 
f a c tu ra s  de v e n ta  la s  g a r a n t ía s  cdS  
que se o frece  la  se m illa , a s í  cómo* 
a e x p re sa r , en fo rm a  de p o ta , deS^ 
tro  dé la  m is m a  f a c tu ra ,  la s  é b f e  
di clones- m e d ian te  la s  c u a le s  tlefíéS  
Ibs c o m p ra d o re s  d e re ch o s  al a n á lte  
s is  g ra tu i to  de la s  se m illa s .

L os p a r  tí cu Tares que a d q u ie ra n  
la s  se m illa s  en los co m e rc io s  coite 
ven id o s en. c a n tid a d e s  in fe r io ra s ’ á  
la s  de lo s lím ite s  f ijad o s  en íá  iné*  
tru c c ió n  19, te n d rá n  d erecho , prcte 
v ia  p re s e n ta c ió n  de f a c tu ra ,  a un; 
d escu e n to , en  el im p o r te  d e l  a n á s  
lis is , del 25 p o r  1W ,

22. L a s  A so c iac io n es  de c.apác> 
te r  a g ro p e c u a r io  (F e d e r a c io n e s  
S ind icatos,; e tc .} , a s í  com o la s  asúte 
c a re ra s ,  p o d rá n  c o n c e r ta se  en I I !  
co n d ic io n e s  f ija d as  en  la  Insírítete 
ción í 6 f. y, de n o  h a c e r lo , dbsfrtte  
ta r a n  de u n  d escu e n to  de 10 poJg 
100 so b re  la  t a r i f a  oficial.

23. Los saco s, b o lsa s  y en v ase '!  
de todo  g én e ro  que c o n te n g a n  * 
m illa s  d e s tin a d a s  p rec isam en te ; pite 
ra  la  s ie m b ra , deben lle v a r  en s te  
tío  v is ib le  u n a  e t iq u e ta  que in d iq u é  
la  c lase  y peso  de 'la se m illa  qU$ 
e n c ie rre n  y  los d a to s  de p o d e r ger> 
m m a tiv o , p u reza , etc.% caso
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.'constar estos últimos en la faotu-. 
xa de venta. Los Factores 3/ Agen-, 
tes ele ferro carriles c-uidarán- de 
exigir la etiqueta con la ' clase v 
peso de la semilla en todo envío 
de este género.. Los Gobernadores 
olvides impondrán multas que po
drán variar de 10 a 100* pesetas, a 
l'o-s- vendedores que no llenen- 1g# 
hequi sil q s expre sados.

24. Las semillas que lleguen a 
España procedentes del extranjero 
be ajustarán a lo preceptuado pa
ra las nacionales, tanto en cuanto 
a la forma del envío como respec
to a las condiciones de valor real, 
sanidad, etc., que por estas Éns¡-* 
trucciones se fijan para el comer
cio nacional.

Caso fj ;- no- eumplirse dichos requi- 
sitos, podrá l legarse basta a impe -i 
rdir so entrada en España.

25. Por la Estación Central de 
Ensayo de Semillas se remitirán a 
fas Secciones Agronómicas y 'Esta
ciones provinciales de Ensajo 1.3 
Semillas, modelos de 1 Lbros -regis-, 
.tros, etiquetas, facturas, contratos 
y sobres para muestras, indicando 
la forma en que estos últimos clLg 
bmv presentarse, y estará eñ con
tar ío y relación con ?a? Esíaciones- 
provinciales, al objeto le  u ni fie ai* 
los- procedimientos’ y ñor mal iza y 
el servicio.

Be Real orden lo comunico á A. h 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1928.

'ANDES

Señor Director general de A grisú!-*
tura.

Núm. 1251
limo. Sr.: La creación del Cousor- 

:cio de la Panadería de Madrid, ins
pirado en el deseo de atemial el 
[encarecimiento que lleva a los Ar
tículos de primera necesidad, es> 
peei almente en las grandes urbes, 
los elevados costos de distribución 
y aproximación de los mismos ai 
consuimidor, en dos años de exis
tencia lia demostrado plenamente 
que cumplía los fines propuestos 
por el Poder, público, puesto que á 
pesar de las fuertes, oscilaciones 
habidas en los precios de, trigos y 
harinas, las economías realizadas 
■®n. los servicios de distribución le 
lian permitido mantener inalterable 
el precio del pan, con evidente be
neficio para el consumo.

Dichos' resultados aconsejan es
tablecer organismos análogos en 
aquellas localidades en que se ha
ga emitir más hondamente el pro
blema de la distribución y donde la 
capacidad y modalidades de la in
dustria lo permitan, por lo cual, 
teniendo en cuenta la petición he
cha por el gremio de panadería de 
Bilbao, de que se establezca en 
aquella población un -Consorcio con 
carácter oficial y  la propuesta de 
esa Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7A 
del Real decreto de este Ministe
rio número- 2.227, de*29 de Noviem
bre de] corriente año,

Si- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Articulo 1 .° Los fabricantes de 
todas clases de pan y  las Socieda
des anónimas de panificación de 
Bilbao constituirán un Consorcio 
para la adquisición de harinas y  
venta del pan que fabriquen, de
signando, dentro de los seis días' 
s i gu i ent es al d e la p ub i i c a c i ón de 
esta Real disposición, de común 
acuerdo, un -Comité ejecutivo, com
puesto de cinco miembros que fe-: 
presentarán a toda la fabricación.

Artículo 2." Para la designación 
de¡l Comité ejecutivo y  poder deter-; 
minar el carácter y finalidades del 
Consorcio de la panadería de B il
bao, regirán los presentes de ca
rácter general contenidos 01 ios 
Reales decretos de 20 de Febrero 
de 1926 y  2-9 de Noviembre del año 
actual.

Artículo 3> En el' plazo de quin
ce días, a contar del siguiente de 
la publicación de esta Real orden 
en la Gac ’e ta  de ; Ma d r id , el Comité 
ejecutivo someterá a la aprobación 
del Director general de Comercio y 
Abastos un Reglamento para su 
funcionamiento, estableciendo las 
normas y  reglas en que se han de 
ajustar para el desenvolvimiento 
de las facultades que le asignan 
los mencionados Reales decretos de 
20 de Febrero de 1926 y  29 de No
viembre último, adaptando sus pre
ceptos a las modalidades de la fa 
bricación y venta del pan :en Bil
bao; y

Artículo 4.° La Dirección gene- 
nal de Comercio y Abastos podrá 
inspeccionar en todo momento la 
actuación del Consorcio de la Pa
nadería de Bilbao, pudiendo pro
poner a este Ministerio la disolu- 
ción del mismo cuando su actua

ción no responda a los fines nofá 
que ha sido creado.

De Rea! orden lo comunico á Y. h 
para .su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. T. muchos añosV 
Madrid, 6 de Diciembre de 1928.

ANDES
Señor Di-rector general de Comel-f 

ció y Abastos.

Núm. 126

Excmo. Sr.: De acuerdo con la prex
puesta formulada por el Comité regu
lador do la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vicio conceder a “Fomento Industrial1* 
(S. A-.), de Zaragoza, autorización pa
ra renovar dos cilindros trituradores^ 
de 40 centímetros de longitud y Iñ 
decímetros cuadrados de superficie 
por otros dos de 50 centímetros do 
longitud y 20 decímetros cuadrados d^ 
superficie, y los dernás aparatos que 
tiene en mal estado por otros, siem-f 
pre que no aumente la producción.

De Real orden 3o digo a V. E. páy 
ra su conoeimien! o y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928,;

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragozau

Núm. 127.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vida conceder a D. Diego Martín Yg- 
Ioz, de Yillaverde de la Guareñá, áu^’ 
torización para instalar un motor efe 
48 HP. de fuerza para el funcioné 
miento de dos 'Juegos de piedras páY§f 
lá trituración de algarrobas. ;

De Real orden lo digo á V. E. papó 
ra su conoeimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Salamanca

Núm. 128.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada .por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serV 
vido conceder a D. Victoriano Terc ié  
do Cobo, de Estrena era de Tajo, autov 
rización para la reforma de un apa
rato rectificador de alcoholes vínico# 
•ni su fábrica de Filiare i o de Salva**
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né-veon la condición de 'que la recti- 
Ik-a-ción se haga sobre 90* centesima
les, siempre que no aumente la ¡pro
d ic ión .

De Real orden lo digo A V. E. pan
ra su conocimiento- y demás electos. 
•Dios guarde a Y. É. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P
m Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 129.

'Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Viladomín 
jsenmartí, de Barcelona, autorización 
J*ara renovar i o tal mente la maquina
ria de su fábrica de hilado® y tejidos 
jile algodón, sita en Gironella, conoci- 
idaVpor l‘ tiladom iá V iejo” , y que se 
le conceptúe como propietario de di-* 
¡cha maquinaria por disolución,.-de la 
(Sociedad. Informado favorablemente 
p ó r 'e i Comité regulador dé la Indus
tria algodonera, de Barcelona.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.. E. muchas años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

P. D..
M  fHrtcUr

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 130.
Exorno.'Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se; ha servi
do conceder a Casan ovas Hermanos, 
de Barcelona, autorización para dar de 
alta a su nombre la fábrica de don 
Ramón Guixeras. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, . muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
í«28.

* » .
£1 Djrtetor general,

CASTEDO 
Wior Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 131.
!ic',^7ccmp. .Si,:. De acuerdo con la pro- 
pftiiesla f ormulada por el Comi té rogu- 
^dor de la Producción industrial, 
f ‘p. M. el v'i.ey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a Serra, Sala y Travilla* 
die Barcelona, , autorización para el 
traslado de 75 telares mecánicos 
•cilios para algodón con sus máquinas 
auxiliares* desde el pueblo de Cas te-i 
llar al de San Fructuoso de Bages. Xn~. 
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodone
ra de Barcelona.

' De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

p.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 132.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de lá. Producción industrial,

S. M. el Re y - (q. D. g.) se ha servi
do'conceder a Hilaturas Bach, Bl A., de 
Barcelona, autorización para transfer- 
mar en Sociedad anónima la antigua 
Sociedad Rámóñ fiách y dléraránoá- y 
poner en funcionamiento toda la ma
quinaria correspondiente a la Socie
dad transformada. Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera de Barcelona.
• De Real orden lo; digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
año®. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

P. D.,
■  Dirwl»? ««Berai,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 133.
Excmo. Sr;: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Saturio Blanco Ló
pez, de Madrid, autorización para el 
traslado de su taller de pasamanería 
y cintas de algodón, desde Aranjuez a 
Madrid- Informado favorablemente 
por el Comité regulador de .la" Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

f .  .. D*.JH ©iroeter ¿«atrai,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid. ¡

Núm. 134.

Excmo.-Sr.: De acuerdo con ia pro
puesta í. emulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do conceder a D. Gonzalo Felipe Gi- 
meno, de Sedavi (Yaleneif), autoriza
ción para instalar una máquina de ex
traer chapa, con destino a su indus
tria, de fabricación de tableros de ma
dera c on ira cli apea dos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 135.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio A mal Men- 
dieta, de Colmenar .de Oreja, autori
zación para la reanudación ele la fa
bricación de crérrinr tártara-1 (bilár- 
trato potásico). *

De Real orden, lo digo n V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec^ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928. '

M  Direetoi general.
CASTEDO 

Señor Gcí^rnatlor -civil de Bü#olona.

Núm. 133.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,v 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do* conceder a D. Domingo- Saia y San- 
martí, de Manresa (Barcelona), auto- 
rizaeión para instalar 12 máquinas de 
cortar cuero, cuatro prensas t$ecáni
cas y una máquina horizontal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. rnuefioa 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 137.
Excmo. Sr.: De acuerda con la pro

puesta formulada por el Comité regirá
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lad o r de la P roducción in d u stria l, 
S. M, el Rey (q. .D. g.) se. ha servi

do concede a la Sociedad Y. Iglesias 
y Postils, de Barcelona, autorización 
para poner en funcionamiento*. por su1 
cuenta y nombre la m aquinaria ad
quirida do Manufacturas de Sampedor, 
¡S, A., euro puesta de 10 telares mecá
nicos de 80 ceniímelros de anchura, 
45 de 90, 4o de un metro, 9 de 1,60, 
,13 de 2,15 y 2 de 2,25, 124 telares, 
8 urdidores, 3 nudadores y demás ac
cesorios complementarios. Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria  algodonera de 
Barcelona, en cuanto al total de los 
124 telares concedidos y demás ele
mentes necesarios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1-9*28. ,

P. D.f
*i Director gen*?*!, V

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  l a  h a 
c i e n d a  PUBLICA

EDICTO

Don Julio Urbina y Ceballos-Esca
lera, Marqués de Cabriñana del Mon- 
:te, Presidente del T ribunal Supremo 
de Ja Hacienda "pública. ^

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 186 y 
sigu ien tes del (Reglamento orgánico 
del T ribunal Supremo de la Hacien
da pública, de 3 de Marzo de 1925 
!(G a ceta  del 4), y  a los efectos de la 
constitución del Consejo Interventor 
Se las Cuentas generales del Estado, 
¡a; que se refieren los artículos 12 y 
18 del Estatuto del mismo, aprobado 
¡í>or Real decreto de 19 de Junio  de 
1924 (G a ceta  del 20 ), que ha de ac
tu a r  en la correspondiente al ejerci
cio económico de 1927, se. convoca por 
medio del presente a las agrupacio
nes de Cámaras de Comercio, de la 
Industria, Agrícolas, de la Propiedad, 
Asociaciones de Profesiones liberales 
y Asociaciones obreras para que, por 
[elección general entre los individuos 
que componen estas Corporaciones 
[oficiales y que : no - t engan aún repre t 
sentantes en dicho Consejo, designen 

bada una do ellas, dentro del plazo de 
dos meses siguientes a la fecha dé 
[ásta convocatoria, dos Delegados y un 
Suplente, p a ra  fo rm ar parte del refe
rido Consejo Interventor; debiendo 
partic ipar a este. Tribunal los nom

bres de los que hayan sido elegidos y 
presentar éstos sus credenciales en la 
Secretaría general del mismo, para 
su examen y aceptación, antes del día. 
30 de. Enero del año próximo, con
forme con lo mandado por .el. artícu 
lo 12, apartado b).

Lo que se hace público a fin dé que 
las Corporaciones oficiales an terio r
mente citadas puedan ejercitar el de
recho que legalmente tienen recono
cido con sujeción estricta a las dis
posiciones contenidas en el Estatuto 
y Reglamento orgánico de este T r i
bunal; y bien entendido que por ca
da una1 de las seis agrupaciones de 
Corporaciones oficiales anteriorm ente 
citadas sólo podrán ser elegidos dos 
representantes y un suplente; non la 
advertencia de que si dejaren trans
currir el plazo señalado sin haber 
participado lois nombres de sus rep re 
sentantes, se entenderá que renun
cian al ejercicio de tal derecho, sien
do en este caso suplida su represen
tación en la form a que determ ina el 
artículo 189 del propio Reglamento.

Madrid, 30 de Noviembre de 1928. 
Julio  Urbina.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION G EN ERAL DE INS
TRUCCION Y A DMINISTRACIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido . en ia circuscripción 
G euta-Tetuán a instancia del Sargen
to del Tercio Jceé Tablas Pregal, li
cenciado por inútil, on justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y-hallándose comprobado documental-, 
mente que, a consecuencia' de heridas 
producidas en el brazo derecho por 
bala, enemiga el día 23 de Septiembre 
de 1925. en el combate sostenido pa
ra  la ocupación Me Monte~Malmue§i 
(Alhucemas), ha sido declarado inútil 
to tal para  el servició, y que sus le
siones se encuentran, incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera Sección de dricho Cuerno al re 
ferido Sargento, cón arreglo al a r 
tículo 2.a del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm ero 91) y artículo 4.° 
transito rio  del mismo. .

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid. 4 de Diciembre 
de 1928.—El Director general. Anto-. 
nio Losada.
Señor Comandante general cjel Cuer

po de Inválidos Militares,

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la prim era 
Región a instancia del Cabo del regi
miento dé ínfanteTía Melilla, número 
59, Leandro Mora Serrano, licenciado 
por inútil, en justificación de su de

recho a ingreso en ése Cuerpo; y liau
llados é comprobado documentaluveni.* 

que, a consecuencia de heridas reci
bidas en función de guerra , el día 22 
de Abril del año último, en Sidi-Mez-* 
quim (Melilla), resultando ciego pop 
explosión dé bomba del enemigo, hv 
sido declarado inútil to tal para el 
servicio,

S. M.’ eJ Rey (q. D g.) ha tenido fc 
bien conceder el ingreso en la primea 
ra  Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado Cabo, con arreglo al a rtícu 
lo 2.° del ‘Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril do 1927 
(D. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1928.—El Director general, Anto
nio Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de .Inválidos Militares.

Excmo. S r .: En vista del expedien*. 
te instruido en la circunscripción'. 
Ceuta-Tetuán a instancia del soldada 
del Tercio Nicolás Rodríguez Luis, li
cenciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente qué, a consecuencia dé heridas 
producidas por fuego del enemigo el 
día 10 de Septiembre dé 1924, en Mon
te Cónico (Tétuán), lia sido declarado 
inútil total para el servicio, y que la* 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in fernado  por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder eí ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo al re 
ferido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(Diario Oficial número 91) y artícu
lo 4.* transitorio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y demás 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1928. — El D irector general, Antonio 
Losada.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares*

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Oviedq & 
instancia del soldado del batallón Oa-** 
zadores de Africa, número 6, Josi 
Yaldés Pedregal, licenciado por inútil 
en justificación de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documenlalmente que, t 
consecuencia de las heridas produci
das en la cabeza por bala, del enemi# 
go, el día 13 de Diciembre de 1924v 
en la re tirada de Zinat (Tetuá.n),' ha  
sido declarado inútil to tal para el sor-, 
vicio, y que las lesiones que su fre  se 
encuentran incluidas en el vigente! 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo S u 
premo de G uerra y Marina, ha im ido  
a: bien conceder el ingreso en-, la  p r i^  
mera Sección de dicho Cuerpo aT fé»  
ferido soldado, con arreglo al ariíciM
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lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91) y artículo 47 tran
sitorio . del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
U V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1928.—  El Director general. Anto
jo.! o Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de. Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA 

DIRECCION GENERAL DE NAVE GACION

Visto el rsciEo de la Compañía 
Trasatlántica osan i restando que con 
motivo- de la Real orden de 2)7 de 
Agosto último, que aprobó la modifi
cación de los servicios de que.es con
cesionaria, distribuirán las 5.090 to
neladas que gozan de la bonificación 
del 30 por 100, en virtud de lo pre
venido en el número 3.° del aparta
do B j del artículo 53 del contrato y 
Reales órdenes de 20 de Abril de 1904 
y 16 de Diciembre de 1912, en la si
guiente forma:

Línea número L-—Cantábrico a Cu
ba Méjico, 14 viajes a 65 toneladas, 
024 toneladas.

Línea número 2.— Mediterráneo a 
la Argentina, 12 viajes a 66 Lonela- _ 
das, 792 toneladas.

Línea número 3.— Mediterráneo y 
VIgo a Cuba Nueva York, 14 viajes 
a 66 toneladas, 924 toneladas.

Línea número 4.— A Puerto Rico, 
Venezuela Colombia, 14 viajes a 66 
toneladas, 924 toneladas.

Línea número 5.— Filipinas, tres 
viajes a 66 toneladas, 198 toneladas.

Línea número 6.— Fernando Póo-, 
12 viajes a 66 toneladas, 792 tonela
das.

Línea número 7.— Mediterráneo & 
Nueva. York, siete viajes a 66 tonela
das, 462 toneladas.

T  o í a 1, 5.016 ton e 1 a d a g.
Esta Dirección general ha acorda

do aprobar en principio la distribu
ción, si bien subordinando ésta a las 
reclamaciones que puedan formular 
tos cargadores en un plazo de treinta 
días, a partir de la inserción de esta 
Orden en la G a c e t a , en cuya  fecha se  

♦considerará definitiva la aprobación 
si no se hubiera recibido ninguna.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Mad rid  para conocimiento' de los cor
ladores.

Madrid. 3 de Diciembre de 1928.—  
fíl D irector general de Navegación, 
Ancrid Ccrvcra.
Señores...

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista fa  instancia prom ovida por 
e! .Torrero- dé faros, a fecto  al de

Callera (V a len c ia ), D. José B ona
chera López, en so lic ita  i de que se 
le conceda un mes de licencia  por, 
en fe rm o :

V istos el certificado facu lta tivo  
que al efecto acom paña; ei fa vo 
rable in form e del Ingen iero Jefe a 
cuyas órdenes 'p resta  el in teresado 
sus servicios, y la Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. e l Rey (q. D. g.y ha tenido 
a bien acceder a lo solic itado por; 
el m encionado Torrero , y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia  por enferm o, y, por tanto, 
con goce de sueldo, con arreg lo  a 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre ia m ateria.

De orden del señor M in istro lo 
digo a V. S. para su co n o c im ien to  
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 4 de D ic iem b re  
de 1928. —  E l D irec tor general, 
P. D., E l Jefe del Negociado, D o
m ingo Param és.
S eñ o r*  Ordenador de Bagos por 

O bligaciones de este M in isterio .

En cum plim iento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
núm. í 99, fecha 9 de Septiem bre 
últim o, se anuncia la vacante de 
Ingen iero  Jefe de la D iv is ión  H i
dráulica del Guadalquivir, que en 
la actualidad existe,^ y que ha de 
cubrirse entre los de igual clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puerros al serv ic io  d irectivo  o d i
recto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ella, puedan so lic i
tarla  en la form a prevista  en d i
cha Real orden, dentro del p lazo 
de ocho días laborables, que em pe
zará a contarse desde é l día si-: 
gu íente de la  inserción  dél p re- 
suite anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 6 de D iciem bre de 1928. 
E l D irec to r genera l F. D., E l Jefe 
del Negociado, Dom ingn Param és.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  fírme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetro-s 188 
al 194 de la carretera de Cuesta de 
Castillejo a Badajoz, provincia de Ba
dajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al rnejor postor “ Pavimentos As
fá lticos” , S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 87.795 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta. de 99,774 posa (as, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspoife 
diente escritura de contrata ante^ el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la. publicación en la Gaceta  de la 
p resen te re solución.

Lo  mi o comunico a V. ó. p a r a  su

conocimiento y efectos. Dios guardo ai 
V . & muchos ams. Madrid, 30 de Na-* 
vtembro dé 1928.—-EbBireoior general. 
Gota.herí*
Señores: Ordenador de Pagos de este 

Ministerio^ Jefe del Negociado- dé 
Contabilidad; Ingeniero J e f e  de 
Obras: públicas de la provincia de 
Badajoz y  adjudicatario “ Pavim en
tos: Asfálticos” , S. A ,  domiciliada en. 
Madrid

Visto oí resultado' obtenido en M  
subasta -de las obras de reparación, d-et 
explanación y firme con riego superé 
fie i al de betún asfáltico' de "los k iló 
metros 208 ai 209 de la carretera dé 
Cuesta de Gas tille ja a Badajoz, pro-: 
vincia de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien' adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio ai m ejor postor Sociedad Espafe 
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid,. que se compromete a ejecutarlo? 
com sujeción a! proyecto y  eri lo*s plazos!- 
designados^ en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por 1a. cantidad de 45.697 pese-: 
tas, siendo el presupuesto de contra-: 
ta de 55.798 pesetas, teniendo' el ad
judicatario que otorgar la correspom 
diente escritura de contrata .ante el 
Notario que designe el Decano cél Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo- de un mes, a contar de la fechjp} 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 30 do Nos? 
viembre de 1928.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado- dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y  adjudicatario Sociedad 
Española dé Contratas, domiciliadá 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido én la 
subasta de las obras de reparación, djé 
explanación y firme con riego supera 
fie i a l de betón asfáltico de los kil&a 
metros 1 al 3,300 de la carretera dé 
Bótera a Olocau, provincia de Va;-* 
leneia,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien adjudican definitivamente e l sé fe  
vic io  al m ejor postor “ Pavimentos Á m  
fá lficos” , S. A., domiciliada en Madrid, 
que se eompromiete á ejecutarlo coú 
sujeción af proyecto y  en los plazo*! 
designados eri el p ilero  de condiciona? 
particulares y  económicas de esta conL. 
trata por la cantidad de 69.879,63 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 79.979,63 poetas, teniendo é l a efe 
judicatario que otorgar la correspon» 
diente escritura de contrata ante e! 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro dé! 
plazo de un mes, a contar de la feehá 
dife la publicación en la Gaceta  de la  
presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para, su 
co-oocim¡iento y efectos. Dios guarde a 
V, muchos año-s. Madrid, 30 de No-?
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y íem bre é& 4928.— El D irector general, 
Oelaberí.
Beñores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del 'Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero  J  e f e de 
O bras públicas de la  p rov incia de 
T a l ene i a y ad jud ica ta rio  “P avim en- 

. tos A sfálticosT  £. A., dom iciliada en 
M adrid

SECCIÓN DE PUERTOS

Misto el p resu p u esto  aproxim ado 
■de los gas to s de v ia je  que h a b rá  de 
e fe c tu a r  el P ro feso r de. la E scuela de 
Cam inos D. Ram ón H ernández, como 
rep resen tan te  de E spaña en el Com i
té  In tern acional p a ra  el estud io  del 
esfuerzo de las o las sobre los di-, 
queo:

R esultando que el m encionado p re 
supuesto  lia  sido redactado en v ir tu d  
de orden de este Centro d irectivo  de 
‘fecha 10 de O ctubre ú ltim o:

Considerando que se t r a ta  de una 
com isión de ca rá c te r  general ¡y que el 
.presupuesto fo rm ulado  se reduce a 
los gastos que m otiven los v ia jes  p a 
ra  los estudios citados, p o r lo que 
procede su aprobación ,

E s ta  D irección general h a  resuelto  
ap robar eí p resupuesto  de referenc ia  
p o r  su im porte de tr e s  m il novecien
ta s  pesetas (3.900), que se abonarán  
éon ca rg o  ai cap ítu lo  I.°t a rtícu lo  4.a, 
concepto 1.° del v igen te ' p resupuesto  
de gastos de este  M inisterio, l ib rá n 
dose a la  m ayor brevedad.

Lo que digo a  Y. S. p ara  su cono-: 
cim ien to  y efectos. Dios guarde á 
¡V. S. m uchos años. M adrid, 1,°' de Di-: 
ciem bre de 1928.— El D irec to r gene
ral, :G elabert.
S eñ o r  D irec to r de la  E scuela Especial 

de Ingen ieros de Caminos, Canales 
y P uertos.

Concesiones.
Exemo. S r . : Misto el expediente 

in stru ido  a instanc ia de la  Com pañía 
E usk a lduna de Construcción y Repa
ración  de Buques, dom iciliada en 
Bilbao, en so licitud  de au torización 
p ara  in s ta la r  una v ía  fé rre a  en  el 
m uelle  de O hurrucá, á& la  M argen 
izqu ierda de ia  r ía  de Bilbao, fren te 
& ios ta lle res  de dicha Sociedad p a
r a  su un ión  con la v ía de la Ju n ta  
de O bras del puerto , a fin de d a r  sa
lida  a! m ateria l fe rrov iario  que di
cha Sociedad construye.
* Misto el proyecto que a la petición 
sp acom paña:

R esultando que el expediente ¡ha 
sido tram itado  con arreglo a  lo dis-: 
puesto  en el Reglamento' para  la ap li
cación de la ley de P u erto s:

Resutando qué du ran te  el plazo de 
inform ación pública no fué p resen 
tad a  reclam ación alguna contra lo so
lic itado ; pero  que posterio rm ente han 
sido  form uiladas ciertas observacio
nes por la Sociedad G racia y Com
p a ñ ía '’, de B ilbao:

R esultando que han inform ado en 
sentido favorable a la  concesión, el 
A yuntam iento  de Bilbao, la Coman
dan c ia -d e  Marina, la Ju n ta  de Obras 
del puerto,, el Consejo provincial de 
Fom ento de Vizcaya, la Cám ara Ofii- 
ciai de Comercio, In d u str ia  v Nave

gación de Bilbao, la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, el G o
b ierno  civil de esta ú ltim a provincia 
y  el M inisterio de M arina:

Considerando- que las obras a que 
la petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perju ic io  a los in tereses 
públicos ni a los particu lares, y que 
fas observaciones fo rm uladas po r la 
Sociedad “ G racia y Compañí a ” pu e
den se r  ten idas en cuenta, evitándose 
toda dificultad al servicio público:

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento  p a rticu la r, p a ra  el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cu tadas ¡por el Estado-, procede ap li
car a la concesión lo que previene el 
artícu lo  adicional de la ley de Ju n ta s  
de Obras de puertos de 7 de Ju lio  de 
1911, y, en m  consecuencia, im poner 
la obligación de abonar ai Esfadta un 
canon, cuya cuantía  puede fijarse por 
ahora en dos m il (2.000) pesetas 
anuales, según proponen la Ju n ta  de 
Obras del p u erto  y la Je fa tu ra  de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto' por es ta , D i
rección general, ha  tenido a bien 
o torgar a la Com pañía E uscalduna, de 
Construcción y R eparación de bu-, 
ques”, dom icilada en Bilbao, la au to 
rización so licitada con las condicio
nes sigu ien tes;

1.a L as o b r a s  se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto suscrito» en o de 
Marzo de 1928 por el Ingeniero don 
Daniel de Insausti, en lo que no re 
su lta  modificado p o r  t a  s p resen tes 
condiciones; pero en la ejecución de 
las obras podrán m odificarse los de
ta lles de éstas, siem pre que las a lte
raciones se hagan con la conform idad 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas y de 
la  D irección de las Obras dei puerto .

2.a Be em pleará p a ra  tender la  v ía 
el tipo  del ca rril Phoenix, tipo  puer-: 
to, de ra n u ra  m áxim a; en los carriles 
se d ispondrán  piezas especiales que 
p erm itan  la sa lida de las aguas que 
co rran  por la ra n u ra  del ca rril a una 
a ta r jea , en forna análoga a  los que se 
em plean las agujas de los carriles de 
los tranv ías. . ¡

3.a S erán  de cuenta de la  Compa
ñ ía  concesionaria el refuerzo  y nao-» 
dificaciones de los m uelles y  dem ás 
obras del puerto  que se precisen  con 
m otivo de las obras que se autorizan.

4.a Queda la v. Com pañía coneesio-: 
n a r ia  obligada á restab lecer los fir
m es que des truya  y levnfite en la zo
n a  m arítim a de servicio con iguales 
calidades que las existentes y en con
diciones d»e que la  circulación pueda 
restablecerse en ía d e b i d a  form a. 
Queda igualm ente obligada a la con
servación en buen estado en todo el 
ancho que ocupa la vía, aum entado 
en 0,50 m etros por cada lado.

5.a Queda prohibido te rm in an te
m ente eí estacionam iento de grúas, 
locom otoras y vagones cargados o des
cargados en la. vía, debiendo, además, 
efectuar los transportes sin detención 

alguna en la zona de servicio p úb li
co, que deberá conservarse siem pre 
lim pia, líb re y expedita para  el t r á n 
sito público y rodado, pues se con
s id e ra rá  siem pre preferen te  el se rv i
cio del puerto , y p ara  ello cesará im  
m ediatam ente el uso de las vías cuan
do lo req u ie ra  dicho servicio, para

lo- qué, llegado- el eas-o, le D ireccioij 
díe la J u n ta  del P u e rto  f ija rá  los tur-a 
nos de- servic io  que pueda ti ciM ablé-4 
eerse m . d icha zona. Re tendrá, cií 
cuen ta al efecto lo d ispuesto en la í  
Reales órdenes de 12 de M r zo y  26, 
de Beptiem bre de

6.° L as  obras t  rep lan teadas 
p o r la J e fa tu ra  de Obras públicas, 
con el concurso de ía D irección dé 
las obras del p u erto  de Bilbao-, y dé 
dicha operación se extenderá acia, qué 
s e rá  som etida a la aprobación co rres
pondiente.

7.° Be d a rá  p rincip io  a las obraJ 
m  el p lazo  de un  (i)  mes, y deberán; 
quedar te rm in ad as en el de tres  (3) 
meses, contados am bos plazos a p a r 
t i r  de la fecha de la p resen te dispo
sición.

8.° T erm in ad as las obras, el con
cesionario  lo pod rá  en conocimiento' 
de ía J e fa tu ra  de O bras públicas, á' 
fin de que, por la m ism a, y con asis
tencia de la  D irección de las O bras 
del p u e r to  de Bilbao, se proceda al 
oportuno' reconocim iento. Del re su lta 
do de e s t a  operación se ex ton aera 

acta, que se rá  ¡sometida a la ap robar 
ción com petente. •

9.° Antes de dar p rincip io  a las 
obras, el concesionario depositará , co- - 
rao fianza, en la  Caja general de Dé-, 
p.ósito® o en la  Sucursal de esta pro-i 
vinera, el cinco (5) por ciento fl'OO)

del im porte  de las o b ras .q u e  ocupeií 
te rren o  de dom inio público, fianza^ 
que será  devuelta  una vez aprobada' 
el acta de reconocim iento dé los 
obras.

10. De dicha fianza quedará  afec
ta, la p a rte  que corresponda, a lo 
que p rescribe el p á rra fo  séptim o del 
a rtíce lo  55 de la v igente ley de P u e r 
tos.

11. L as construcciones q u ed a rá#  
bajo- la inspección y v ig ilancia de 1$ 
Je fa tu ra  de Obras públicas y de la  
D irección de las Obras del puerto .

12. El concesionaria tend rá  la  obli
gación de conservar las obras en bueií 
estado, y no podrá destinar las mis-? 
m as n i el te rre n a  a que la concesióa 
se refiere a  uso d istin to  del qué en M  
presente disposición se determiné.* iíq[ 
p adiendo tam poco a rren d a r  dicho te
r r e n a

13. Los gastos q u e^eas io n es  el re 
planteo, la  inspección y el .reconocí-- 
m ie n to ’de las obras serán de cuen ta  
del concesionario.

14. E l concesionario abonará; .por,, 
adelantado, en la Caja de la J u n ’tá  d£ 
Obras del puerto  de Bilbao un  canon 
anual de dos m il (2.000 pesetas), c te  
non que podrá se r modificado cuando! 
ía A dm inistración lo juzgue oportuno#

15. E sta  concesión se en tender^ 
otorgada a títu lo  precario , sin plaz¿ 
lim itado, dejando a salvo el derechcJ 
de propiedad, sin perju ic io  de tercérc| 
y som etida a cuanto le sea aplicabl# 
de la ley de P uertos de 19 de Efaerd 
últim o y Reglamento para  su ejeou-? 
o ion.

16. El concesionario quedará o b lu  
gado al cum plimiento de las disposin 
ciones relativas al con Ira i o del traba-e 
jo, a los accidentes del mismo y a 
protección a la industria  nacional, así 
como también a lo preceptuado en eiT 
Reglamento de Costas y fron teras
la p e n e  que de él corréspondjt| '
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•17. Esla concesión será ¡prcviamen- 
■le reinlegrada con arreglo a la vi ge ri
l e  ley del Timbre.

18. La falla de cumplimiento por 
¿el concesionario de cualquiera ele las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
do determinado en las disposiciones 
^vigentes sobre la materia.

Lo que de lleal orden comunicada 
digo a V. E. para m conocimiento, fil 
de la Jefatura de Obras publicas de 
.esa provincia, el de. la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, eí del interesa-, 
do y a loa efecto?, correspondicides. 
.Dios guarde a V. IL muclios años. 
Hadricí, 19 de Noviembre de 1928.— 
'¿El Director general, Gelabert. 
óSeñor Gobernador civil de la provin

cia do Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVÍAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia  promovida por
D. Antonio Sáez Alarcón, In te rven
tor de línea del Estado en la ex
plotación . de ferroccarriles , afecto a 
la segunda División, en solicitud de 

‘ gue se le conceda un mes de.. 11 cen
cía por encontró use enferm o:

,V i s t o s el caví i f i c a d o f a c u 11 a t i v o 
q u e a 1 e f e c i o a o o m|) a ñ a , e xp e cí i d o 
por el Licenciado en Medicina y 
Cirugía, con ejercicio en Valencia,
D. Ricardo Carreras  y Montoya, el 
informe favorable del Ingeniero J e -  m 
fe de la segunda División de F e 
rrocarr i les ,  a cuyas órdenes p re s 
ta sus servicios el in teresado, y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido acceder a lo solicitado por el 
expresado In te rven to r,  D. Antonio 
Sáez Alareón, concediéndole un  mes 
.de licencia por enfermo, con sueD 
do entero, con arreg lo  a lo "preve-3 
Jfiido en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria  y con residencia 
én Valencia.

De orden l;d eñor Ministro lo 
digo a Y, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guaríle a 
y. S. m uchospairos . Madrid. 5 de 
ÍDiciembre de 1928. — El D irector 
general,  Faquineto .
Beñor O rdenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

S ECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a los industrias,
(Real decreto de 20 de Abril de 1924 

$  Reglamento dé 2 1 de Mayo del mis- 
año.)

Número 228.
I.—Peticionario: D. J o s é  Segura 

Solsona, como Presidente del Consejo 
de Administración de la S. A. wMaqui
naria moderna |>ara Construcciones y 
Obras públicas1', de San Sadurny de 
Noya (Barcelona).

II.—In d u s tr ia :' Fabricación de trac
tores, mioto-cornpresores y demás má
quinas y útiles necesarios a la in
dustria de co-nsbrucción, reparación y 
conservación de carreteras, puentes y 
demás obras públicas.

III. — Auxilios solicitados: Exen
ción de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre para los a c t  o s de 
constitución y emisión de acciones. .

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamiar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a- 
partir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional (Magdale
na, .‘12). - r. . ¿ . ' : / . ;

Madrid, 29 de Noviembre de 1928, 
El Vicepresidente, Director general, 
S. Cas (edo.

Número 229.
p—Peticionario.—D. Joaquín Molin.s 

Figuera, Consejero - Delegado de la 
S. A. “ Cementos Molimr, de Barce
lona.

IL—Ii^diustria: Fabricación de ce
mento al úna i no so fundido.

I I I .— Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios de im
portación durante c i n c  o años para 
18.000 toneladas anuales del piodue- 
to natural ^Bauxita11, procedente de 
Francia.

Exención de derechos arancelarios 
de importación de la .-i guien te m a
quinaria :

Dos hornos eléctricos para fusión 
del cemento de producción de 30 to
neladas, estando compuesto cada hor
no de los siguientes elementos: un 
transformador en baño de aceite de 
1.800 kv. con aceite* para el mismo; 
instalación de copexión; material de 
alta tensión; caja para el transfor
mador del horno; caja para &l inte
rruptor en aceite; caja para el trans
formador de medida; tres desconec
tadores para 25.000 voltios; un inte
rruptor en aceite; dos transformado
res de tensión; dos transformadores 
de corriente para el lado primario y 
dos p a r a  el secundario; cuadro de 
distribución para la baja tensión con 
dos paneles; voltímetro para 30.000 
voltios; amperímetro para 200 am
peres : vatímetro para 1.800 kv.; con
tador con fases desequilibradas; 'in
terruptor en aceite con dos lámparas 
de señal; tres voltímetros para 26#

voltios baja tensión; transformador- 
horno; varios aparatos reguladores; 
tres amperímetros para 25.000 ampe
res; tres motores trifásicos asincronos 
de 2 kv. para conectar hasta 500 v.

Dos molinos Competid c o n {ñacas 
de revestimiento y cuerpos moledores 
de 1.600 milímetros por 10 metros, 
compuestos de tubo moledor con su 
alinientador, y engranaje d e reduc
ción para ser* acoplado al motor.

Una machacadora con boca tr i tu 
radora de 300 milímetros por 200 mi
límetros, con poleas loca y fija de 600 
por 120 milímetros con sus volantes 
para veocidad de 250 r. p. m.

La precedente maquinaria será im
portada de Alemania, con excepción 
de la machacadora, que lo será de 
Francia.

Derecho arancelario mínimo du*̂  
rante ocho años.

Y declaración de utilidad directa 
para la defensa nacional.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada, que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 

— Defensa de la Producción del Consejó 
de la Economía Nacional (Magdale
na, 12).

 ̂Ma d r i d, 29 d e Nov i eiu br e d e 1928. 
El Vicepresidente, Director arnera!  
S. Casi edo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

p e r s o n a l

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Gurrero del Valle G uar
da segundo de la Sección de’ Explo-- 
tación del Instituto Agrícola de Al
fonso XII, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, que justifica 
con certificación facultativa bastante, 
que acompaña, y vieto el informe fa 
vorable del Jefe del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y iReal orden de 12 
de Diciembre $e 1924, l a  tenido a  
bien conceder dicho mee de licencia 
por enfermedad con sueldo entero 

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 da 
Diciembre de 1928.—El Director ge
neral, E. Vellando,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones del Ministerio de Fomentó.


